
dracto 

lde 1 

imprime 

da 
Consejo de la Judicatura 

http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/d .. 

0000931 

Doctor. Felipe Isidro Iturralde Davalos 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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Escritura No. l 2013-17-01-025-P003164 [No. De Fojas.———— [5] 

ACTO O CONTRATO 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS on 

FECHA 

2013-09-02 09:57:28 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres! Documento No.Identificación [Nacionalidad |Calidad | Nombre de la persona que le representa 
Razón social || de identidad * 

A FAVOR DE 

Persona Nombres! Documento No.Identificación [Nacionalidad [Calidad | Nombre de la persona que le representa 
Razón social ¡[de identidad " pe q P a   
  
  
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 'FIT CONSEIL' A FAVOR | 
DEL SENOR STALIN FERNANDO OLEAS SANTILLAN, DEBIDAMENTE CERTIFICADO EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN PARIS 
  

  
  

  

          
  
  

      
  

DOCTOR. FELI o 
NOTARIA VIGESI 

ITURRALDE DAVALOS 
qn DEL CANTON QUITO 

UBICACION 
PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO , 
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO ; Y 
INDETERMINADA IA Ai! | 

02/09/2013 10:20



DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS ” 00009 32 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

PROTOCOLIZACION NRO. 

2013-17-01-025-P003164 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA “FIT CONSEIL” A FAVOR DEL SEÑOR STALIN 

FERNANDO OLEAS SANTILLAN, DEBIDAMENTE CERTIFICADO EN EL 

CONSULADO DEL ECUADOR EN PARIS. 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

Quito, a 02 de septiembre de 2013 

Di 5 copias 

==*=*=*os



SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, sívase protocolizar el poder que ha otorgado la sociedad constituida 

bajo las leyes de Francis, denominada "FIT CONSEIL”, a favor del señor STALIN 

FERNANDO OLEAS SANTILLAN, que acompaño debidamente consularizado. 

Hecho lo cual le agradeceré conferirme cinco testimonios de la referida 

protocolización. 

Atentamente, 

  

. Andrés Zapater Tapia 
Mat. 5291 C.A.P.
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EN A ; E + Paris, el23 de ulíó 2013 

PODER GENERAL” 
L 

? 

LA COMPAÑÍA £ FIT CONSEIL. confiere pader general amplio y suficiente cuan en derecho se requiere a 

favor de DÓN STALIN: FERNANDO OLÉAS SANTILLAN, de “estado: «civil DIVORCIADO, de nacionalidad 

ecuatoriana, .ton cédula: de. ciudadanía” NO. 0602042137, de profesión ingeniero - electrónico, 

domiciliado en. Quito, calle Pedro Guerrero, sin número y Las Anonas, Conjunto Torres Daniela 32 A, . 
O 

E para que en su nombre, Y representación, tenga ás siguiéntes fáciltades y Atribuciones? . US 

- 1) Cum con todos y cada uno de los actos jurídicos y trámites que correspondan realizar con. 

el fin de obtener la domiciliación de la compañía que representa en la República del Ecuador. 

2) Participar - en la constitución de nuevos consorcios O asociaciones con otras personas 

: naturales O jurídicas para participar en procedimientos de contratación pública o privada, y 

. presentar y/o responder demandas o emplazamientos judiciales tanto en el ámbito judicial 

como extrajudicial. 

: 3) Ejecutar y cumplir los trámites que la legislación ecuatoriana requiera para dar vida jurídica a 

la compañía e inscribirila en los registros correspondientes para participar en los 

procedimientos de contratación establecidos en las leyes de contrataciones públicas de la 

República el Ecuador y obtener el Registro Único de Proveedores (RUP)_. 0 0.2. 

4) Realizar gestiones ante las diferentes administraciones de la República del Ecuador, 

. direcciones | de aduanas, empresas de telecomunicaciones, correos, registros de marcas, y 

7 - cuahtos' más “actos puedan”? resultar hécésários * para, el fiel Eimplimiénts” del* 'mánidató 
MY a : E C conferido; - Ma . nn Las 0 , E o 

Pm. rn, . o. . SS or o. a ES o Ls» am. z => 
e. A Dra DU ao ar A A RBA e LO 

Ss 5) Ya los éfettos oportlinos páder tontéstar demañdas y cumpli? las obligaciones cóñitraldás 
y jas 

Por fa compañía FIT CONSER 07 et p 
Ls A A 

pit Ara PO te - os ys . oz” ot Ln S pa 10n parón a Pd as die AA 

6) Y para, los-fines.expresados, . pueda, el apoderado general femer Y, Suscribir aLetecto cuantos 

documentos públicos o privados sean o considere necesarios. 
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A APOSTILLE = A 
y odnvsiticirds La'Haye du Oétobra Heér 
  

és Í - République. frangaise” o ES 

    - . e. 1! "q pa CS L o Z 

Le présent acte public a 

“8 $e.  Signé par: :Isabelle LUCAS, ; da 

    

= y ' agisgant en qualité de: “Adjoint: aiielan 
gi. - estrevOt “du Sota 6 de: Mairie: de-Nañtes 

  

     

  

   
AT 
«e A     

IFROCUREUR a 

    

   

  

    Véronique MALBEC 

apostille confirme seulementT authenticité de la signature, 
du sceau 0u timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

* le contenu du document est correct ou que la République 

Frangaise approuve son contenu”. - 

 



  

PARIS , FRANCIA certifica que la presente es copia fiel y textual del origihal que se 
encuentra en los archivos del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS.- Dado y 

sellado, el 27 de agosto de 2013. 

A 

AUGUSTA LUCIA BORJA GALLEGOS 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consular: 111 15,10 

Valor:$ 5,00 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Andrés Zapater 

vicksia quuvra Tapia, profesional con matricula número cinco mil doscientos noventa y uno 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cinco (05) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, la Copia Certificada del Poder General otorgado por la Compañía “FIT 

CONSEIL” a favor del señor Stalin Fernando Oleas Santillán, debidamente 

certificado en el Consulado del Ecuador en Paris.- Quito a, dos de 

septiembre del dos mil trece. 

  

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Factura Nro. 001-001-000 40 44 

Se protocolizó ante mi, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA 

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA “FIT CONSEIL” 

A FAVOR DEL SEÑOR STALIN FERNANDO OLEAS SANTILLAN, 

debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a cuatro de septiembre 

del dos mil trece 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
0000930 

  

NOTARIA ms . . “ 
VIGÉSIMA QUINTA RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, literal 

QUITO 

a) de la Resolución número SC. IJ. DJCPTE. Q. 13. 4490 dada por el 

doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, el 05 

de septiembre de 2013, tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACION 

NRO. 2013-17-01-025-P003163, de los documentos de Existencia Legal 

de la Compañía “FIT CONSEIL”; y, de la PROTOCOLIZACION NRO. 

2013-17-01-025-P003164, de la Copia Certificada del Poder General 

otorgado por la Compañía “FIT CONSEIL a favor del señor Stalin 

Fernando Oleas Santillán, incorporadas ante mi, doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 02 de septiembre 

del 2013, de la Calificación de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; la autorización del establecimiento de la Sucursal en el Ecuador 

de la Compañía extranjera; la Concesión del Permiso para operar en el 

País, y la calificación de Suficiente el Poder otorgado por el Presidente de 

la Junta y Director General de la Compañía a favor del señor Stalin 

Fernando Oleas Santillán, que por la presente Resolución hace dicha 

Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 05 de septiembre de 2013 

DR. FELI URRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉ INTO DEL CANTÓ 

  



Registro Mercantil de Quito 

/ 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39423 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30769 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3426 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: | | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 02/09/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4490 

FECHA RESOLUCIÓN: 05/09/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIT CONSEIL 
DOMICILIO DE LÁ COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

LA COMPAÑIA A TRAVES DE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA Y DIRECTOR GENERAL 

OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. STALIN FERNANDO OLEAS SANTILLAN.-   
  

1 

    Página 1 de 2 
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0000936: 

0266913



  

Registro Mercantil de Quito 
0090931 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DESTÍTIEMBRE DE 2013 
e dl 

po 

sx 

e ” o oa de Registro de 

DR. RUBEN ENRIQUEZÍGUIRRE LOPEZ SS na, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ a E 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ca E 8 

1s * 2 aa] A 

Página 2 de 2 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

o 

PROTOCOLIZACION NRO. 

2013-17-01-025-P003163 

. DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

“FIT CONSEIL”, PARA LA DOMICILIACION EN EL ECUADOR, 

- CONSISTENTES EN: CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION 

LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA; COPIA CERTIFICADA 

DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA; ACUERDOS SOCIALES; Y, 

EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA LA CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

Quito, a 02 de septiembre de 2013 

Di: 5 copias 

ss a a ro Y cn 
e 

  



SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo y de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar los siguientes documentos de la compañía de nacionalidad 

francesa denominada “FIT CONSEIL ”: 

l. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de de 

la compañía FIT CONSEIL, suscrito por Mirian Esparza Jácome , 

Cónsul General del Ecuador en Paris, en el que se certifica que la 

sociedad puede operar en el extranjero. 

2. Copia de los Estatutos de la compañía “FIT CONSEIL” debidamente 

consularizada; 

3. Acuerdos sociales de 8 de julio de 2013 

4. El certificado bancario que justifica el capital mínimo asignado a la 

sucursal. 

Hecho lo cual le agradeceré conferirme cinco testimonios de la referida 

protocolización. 

Atentamente, 

In 
Dr-Ahdrés Zapater T. 
Registro No. 5291 

Colegio de Abogados de Pichincha



  

República del Ecuador o + . Humar 

    

   
   

   
   

SOLICITUD DE CERTIFICACION 7,7 
(2 

        

Yo, PATRICK THIERRY STIMPSON, de nacionalidad francesa, dé estadia)! casajlo, 
pasaporte ordinario N% 13AZ20800, con domicilio en 37 Bis Boule Y SS onflahs- 
Saint Honorine, FRANCIA, representante de la compañía FIT CONSEIL solito Ja| € " de 

Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyo: ds bre o 

razón social: FIT CONSEIL, nacionalidad: FRANCESA, fecha de constitución: 3 DEPUN; 
número de registro: 785 936 592 R.C.S. NANTES, fecha de registro: 18 DE , 
domicilio legal: 1 ROUTE DE GACHET, 44300 NANTES, actividad: EJERCICIO DE LA PROFESION 
DE PERITO  GEOMETRO,  FOTOGRAMETRIA,  TOPOGRAFIA,  LEVANTAMIENTOS 
INMOBILIARIOS, DIRECCION DE REDES PREDIALES y cuyo representante legal es FABRICE 

ALAIN DANIEL BUNOUF, PRESIDENTE DE LA JUNTA Y DIRECTOR GENERAL. Con este 
propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Extracto del Acta del Consejo de 
Administración, de julio 8 de 2013, sobre la creación de una sucursal local en el Ecuador, 
así como la designación del señor STALIN FERNANDO OLEAS SANTILLAN, con cédula de 
ciudadanía N% 0602042137, como su representante legal; la delegación mediante Poder 

General otorgado por el Presidente de la Junta y Director General Fabrice Alain Daniel 
Bunouf, los estatutos de la compañía, el extracto del Registro Mercantil, y los Estados 

Financieros condensados y declaro, bajo juramento que los datos proporcionados son verídicos. 
Para constancia, firmo al pie, en presencia de la señora Mirian Esparza Jácome, CONSUL GENERAL      

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 5/2013 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía FIT CONSEIL está autorizada, 
de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia 
se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo 
social. 

Para constancia se firma el presente ce 
2013. 
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TRADUCCION JURAMENTADA N* 12.009R :: +. 0007200 
SOCIETE FIT CONSEIL 18 Cen conforma dore 
Société Anonyme  . nous as prác Or 
Au capital de 228 673 Euros y porn 9 JUN.” 2013 
Siége social : 1 Route de Gachet Pour 'Acjomt au Main Ama 
44300 NANTES _... e / NA apre drid half 
785 30392 ROS NANTES o iia ma a 18d blicas 

Boy y(XEBSTADO DEL CONSEJO DE ADMINISTRAC 
> . DEL 8 DE JULIO 2013 

ansóoa" dde A e .. A 

a las 1%. hotás... A E o. » . ei yet .. ” 
e . A A PA 

4 Mess: si Co BR it, 57 ir 

Lós miembros” EA Consejo “de Administración de la Sociedad FIT CONSEIL, 
Sociedad Anónima cen capital de 228 673 Euros, convocados por su del Consejo 
de Administración se reunieron para deliberar según el siguiente orden del día: 

«(Examen de la apertura de una sucursal estable en el ECUADOR . 
Asuntos varios 

El registro de asistencia firmado por los administradores al iniciar la sesión hacer 
constar que estuvieron presentes: 
-El Señor Fabrice BUNOUF 
-El Señor Eric THALEE A HOCION JURAMERNTADA N" 12.G09R 

e senor Thierry IREBARD fue representado por el Señor Fabrice BUNOUF. 
nocióté Anoryiv l - 

La AS: residida por el Señor Fabrice BUNOUF, Presidente del Consejo  ” 
de "Adíñinistración, pios Catral, 
ta SO ' t- Evel lyne BRANCHEREAU, delegada del Comité Empresarial 
regutarménte tonvotatia; estuvo presente. 
El Señor Presidente constató que dos administradores, o sea más de la mitad de 
los miembros de junta estabal” diesentes Y ql e por ¡cofsigdidhte aplicando el 
artículo L 225- 37 del Código-Ye- arios: el € ejo podía deliberar en forma 
valbdera/ o E cs mu 
Libyo; él Sóñior Presidente luego abordó los puntos inscritos en la orden del día. 

  

El $ Sóñor Présideritó éxtito ánte el Consejo-etih hecho ide que la Sotiódad F FIT 
CONSEIL con la Sociedad IGN FRANCE INTERNATIONAL y la Sociedad SAIG 
Mari" depositadó ir Expedieritél con mias iPobténier ur méréaido en Ecuador y 
cuyas reteréntias serán las siguientes: 

Programa < Siena “Naciona as intoiiación: voEusión dl Hertas Kordlés o 
tofrasstrucidta Techolen! ia = SISTIERRAS 
Dr a, e Implementación del Sistema Nacional de Administración de 
¿Heras VANE SE MAGAP- | PRAT-005-2013" 

aos Vez san 200 porel Lslrv Fabrica EL NO 

Dos' 'solutiories serían posibles “dentro de la hipótesis de realización de. este 
mercado: * mon er a Tear ca 

Primera Solución: Cada una de las tres sociedades (ENT CONSEIL. IGN FRANCE 
INTERNATIONAL iy SAG) Tegista una csurutsal destablen:én A 
posteriormente fomaráFur consorcio; 214 
11 $edor Pies ante Colstalo ue d0S Ad OSO dias. Ñ pst 

Ms imemteos ds la June ASTON prorentas A don po 

arioua L ¿22347 del Coctgo de Comerio- e! ARES dida de. Es ES 
sacara



  - APOSTILLE - 
Convention de La Haye du 5 Octobre 1961 

o, 2 nn Cert Se e Ea: ADA 

  
: EN] MES 

l - -République frangaise .. 

  

  

  

Le présent acte public " 
: - a Eté signé par. Isabelle LUCAS Lao 

- agissant en qualité de Adjoint Administratif LA 
z - est revétu du sceau de Mauné de Naites nr 

lor, rro TN ap? a! TA RA Ca A 
he q - Le, e pS . . e - 

ÓN EA ce 

ATTESTÉE +. o sou lero too ar 
5 -ARENNES + * ' +  6--le” 01/08/2013 
7 - par le Procureur Sot. la Cour d'Appel de Rennes 

z 8 nm sous nO Ey py nde emo gengo bdo peo ele a e UN a e a ro : 

9 - Sceau Ñ 10 - Sienature, 7 

PROCUREUR GENERAL     
    . Véronique MALBEC 

e confirme seulement Pauthenticité de la signature, 
ienifi 

¿ 1 
du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 
le contenu du document est correct ou que la République 

  
     

Frangaise approuve son contenu



  

“Continuación de la Traducción Juramtentada N* 12:09, p2 

Segunda solución: Las tres sociedades registran. directamente un consorcio sin 
crear previamente una sucursal. 
Por lo-tanto, el Señor Presidente solicitó al Consejo autorizar a la Sociedad FIT 
CONSE!I|. abrir una sucursal estable en ECUADOR y participar en la constitución - 
de un consorcio con las sociedades IGN FRANCE INTERNATIONAL y la SAIG. 

Después de deliberar, el Consejo -por voto unánime- autorizó a la Sociedad FIT 
CONSEIL a participar en la constitución de un consorcio en ECUADOR .con las 
sociedades IGN FRANCE INTERNATIONAL y la SAIG con miras a la obtención 

- del mercado: 
“Programa Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e 
Infraestructura Tecnológica — SIGTIERRAS . 
Diseño, Desarrollo e Implementación del Sistema Nacional de Administración de 
Tierras- SINAT-N* SP- MAGAP- PRAT-005:2013" 

Además, si fuese necesario, el Consejo'autorizaría a la Sociedad FIT CONSEIL a 
registrar una sucursal en ECUADOR, con capital mínimo de 2.000 US Dólares y 
hacerlo antes de la constitución de un consorcio. 
Después de deliberar, el Consejo autorizó como representante legal de la sucursal 
de Ecuador: al Señor Stalin Fernando OLEAS SANTILLAN, titular del documento 
de identidad N*0602042137, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero Electrónico, 
domiciliado -erf: Calle. Pedró Guerrero sin número; Lás Anánas, Conjunto Torres 
Daniela 32*, Quito. 
Eb -Conisejó -cónfiere" Por uhanimidad--podér' al": Señor" Fabricér BUNOUF, 
Presidente Dirsttor Geheral y al Señor Eric THALGOTT, Administrador para: 

efectiar cualquiér “diligerteia - y fi mirar “elflquiér docente, cón miras: ala 
creación de úniá sucuráalen ECUADOR; * y 
-si fuese necesario, asumir los gastos necesarios para la creación de oficinas; . 
-déterftinar los' Poderes conferidos a*diého reptesentañte legal yd sea -dehitro' del 
imarto'del podér“e de" “administración: del 'cual' disporria, yá 'séa y dentio'uef ? marto 
de-úr “poder” 'especitico- -aplicabid" 'espéclalmente a fa "creación diredia “de tn 
cónsblció én ECUADOR, sin creación previa de una sucursal. 

| ar 5 PS AS AS . .o . 
atan URNA Nas” A a A A A Td a A 

ASUNTOS VARIOS": -- sicti HA 

Cangri HIÑOUA DUO HUMO 2 CO Ci ars Mac se Aniace, 
Uña vez agotado ePórden dé dá 'se levantó la sesión. 
De cuanto precede, se ha levantado el presente atestado, firmado después de 
qué TS Adminstad toba! aña 2 la Mutiooan All Codi a . e 

ura sucursal en Ec] A Cata mártir? de ¿700 US Dólares y 

Fabrids BUNOUF- “Eric THALGOTT * Tri" TACCARD 
. Representado por el Sr. Fabrice BUNOUF o 

=) 

  

[25 suseñta buey" :¿Gil-' €; Traductora" JtdméMatla ante”: GA Tfibunár "de 
Apelación de RefAnies (Decisión ¡Jean CERTIACA Qué Wtrdaucción 

tol 

E a al original : redactado en nee NE YAR, EN TUR, ¿Ralo. el 
o 121 Pe 003 pol 

    EA Ñ pote si 5 oUuSs a té pri sente et « 

Nel agnsrendor 18 dd Ex uz Teadactric Expert pres " Erxmairie Y y Nágtes, le : nes 

Pol Ai da a sosent gag 13 Courd'Appel de Rem 
E o mt penas Ah 

       

    

“> e . 

ds MO EOS lasados ya 592 Centro de: 
sen a Amar no mA e ada toplist EI ado rn
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- APOSTILLE=. . S SY aga 
Convention de La Haye du 5 Octobre 1961 

TE 

1 -République francaisé 
  

Le présent acte public 

2 - a été signé par Isabelle LUCAS 
3 - agissant en qualité de Adjoit Administratr£ 
4 - est revétu du sceau de Maire de Nantes 

  

  

ATTESTÉ 2 o 
5 -ARENNES - -.-:. 6- le 01/08/2013; 7 
7 - par le Procure éral prés la? Cóur ABR del Rerhes 
8 - sous n? 48. gp .. gegen po a gr 

co - Signátirea 

A Conf DEO 
“L”apostille confirme seulem ¡cite de la signature, 
du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 
Frangaise approuve son contenu”. 

        

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS A 
A . 

República del Ecuador y Movilidad Hurner 

COPIA CERTIFICADA N* 10 / 2013 

Quien suscribe, AUGUSTA LUCIA BORJA GALLEGOS, AGENTE CONSULAR en la ciudad de 
PARIS , FRANCIA certifica que la presente es copia fiel y textual del original que se 
encuentra en los archivos del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS.- Dado y 
sellado, el 27 de agosto de 2013. 

AUGUSTA LÚCIA BORJA GALLEGOS 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consular: 111 15.10 IT 
Valor:$ 5,00 S “| 

S us. ssw0 8; 

  : SEDA DAA: 
3-01 -P 

2 

 



    

( o 0 ESTATUTOS a 
a . ¿DE EA SOCIEDAD ANONIMA * pat * ad, 

e 

“FITCONSEIL: 

TUTOS ACTUALIZACION:DE:£0O8 ESTA 
DEL 11 DE ENERO 2006 

Pra EM A CE LA SOCIEDAD ARONA Ml a A 
” 

Certifté conforme a |' Original quí NOUS a ete prazonte er que nous avons rendu 31 JUIL. 2013 En malrie á Nantes, | 

  

voy FAdjoint a Maure absent a y 

Isa LUCAS la Cour d' Appel de Ren 
LOU”



p-
 
< 

$   

Convention de La Haye du 5 Octobre 1961. añ 
  

+: Republigue Srañiéaise ea ES A e Z 

Le présent, acte public o, y A RS MAI aia Ae Mn E 
2.- ad €té signé par : Isabelle LUCAS * " : o? o ” 

  

3. - agissant en qualité de : Adjoint Administratif : : Acts e 

4. - est revétu du sceau de : Maírie de Nantgs:>.. Y 6. nz e 

  

  

Pe ATTESTÉ 005 A 
5, - 4 RENNES 6.- le 01/08/2013 - o La 

7. - par le Procureur ss la Cour d'Appel de- Rennes” " CN Po 
3. - $0Us n?. «A 0.12)... 4 so e qoénna searcrnnr anos motrernnranras husos 52 - Zo. A 

nature " : ———— 10, - Signature___ 
PROCUREUR GENERAL 

cil ( 

| Véronique MALBEC 

“L*apostilTe confirme seulement V'authenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 
le contenu du document est correct ou que la République 

Frangaise approuve son contenu”. 

      

  

    

- APOSTILLE - Ntro 0€



- - ta no. s- o. ... - m > - » ¿ . z ct, - » o. . - nero 4 

POgODOG 

    01 - La Sociedad, inicialmente constituida bajo la forma de Sociedad Civil be jcular, 
según constá en.el acta auténtica, legalizada, ante el Lic. DEJOIE, Dl QS. Nantes, el 
20 de agosto, 1968 y Jegistradá' eF 27 de. ágosto 1068: er ¿Nantes “Fómo, 1 

        
ÑN*>23;:fue. traristorífidda en Sociedad: “Civil. Profesional de K o EJES y ven 
sontormidad con lós"estatútos establecidos mediánte el ácta d escrit pifadadel 6 
de enero 1981 y luego mediante el acta de escritura priva julio 1996 
segistrada: 3+de' Jjulio;1996- ¿nta mínita 385; «basilla 2, correspo ignte a dad 
en. ejercicia liberal con responsabilidad limitada —- SELARL- regi ( ” 90- 
4258 der:31 'de:diciembre-4990, aplicable al ejercició. de profesiones sometida 
a 1. estatuto tegistativo o reglamentario; los .textos seleccionados para su aplicación 
fuetoh - principalmente. el decreto N” 92.618: del 06.07. 1992, texto específico del 
ejercicio de la profesión y €l cual constituye. el objeto social, por la Ley N” 66. 537 del 
24 de. julio 1966 y lós textos seleccionados para aplicación. 
1,02 - -En confórmidad. coñ la decisión de la Ásamblea General extraordinaria de los 
socios” "del 22 de septiembre 2-00, la Sociedad ha sido transformada en Sociedad 
Anónima;: "regida par. Jas; disposiciones, legales y reglamentarias de la Ley del 24 de julio 
1966; congefniente, al. ¿ejercicio d de la profesión de.perito geómetra, por la Ley N” 46.942 
del 7 de miayo. 1946 y por las leyes y decretos susceptibles de complementar o de 
substituirse, y por los presentes estatutos. 
1.03 — En conformidad con la decisión de la Asamblea General extraordinaria de los 

. socios del 28 de junio 2002, los estatutos de la Sociedad fueron homologados 'en 
- conformidad con la Ley N” 2001-420 del 15 de mayo 2001 relacionados con las nuevas 

. disposiciones ecónómicas, ' = po o ] 
ARTÍCULO 2 OBJETIVO. —-' “0 905 o o 
201: La Sociedad Corttintá teniendo por: cbjétivo el' ejercicio común: dela profesión de 

" Geómettas” <Pehitos * => ar: “Cono ' aparece” definida” médiahte “tas 'dispósiciónes 
teglamentárias! sh igendid”: :y Sgbre todo el dedietó Né96478' del 31 de mayo” 1986 
Qué- regiáinerta la pistesión” de Gesmetras” _Páritos * y ereóigo de -obligációnés 

profesionales: E Ip IAE de puve ia -£ WD 
SOPLAR Sociédard sólo podrás “ejecutar delusondrdgginaaaS cóñ Su profsión f por 

a ps 

intermedia! de ño de. Sus miembros gue enga a cañitád'n necesaria ¿para? ejercer dicha 
e o 
. pto sión: ne de EI MES SITE 

2.03 “Es Sodiedad: podrá, ejstutar “acludenñas. compatibles” o Teleiciónadas con Su 
Sa que tontibuy yan asu téalización: DA E REN e 

= -EÑ particiiar, ad Socitdad" podrá” tohidr"* “otras tórmas' ¡iaa! Afofsost; Y 
e rpliGid en “eugiqUler sódisdal; sieÑpre y cuando, tengan un objetivo similar, o 

a naturafeza' ComtiBuYa: a AsSaraiar $Ús A. O E . ar: n> . y. 
li A Si O A so SACA IA AAA 

ad 1 

eL 

- 

e r 

TÍGULOS: Y COENOMINACIÓN”* RS Y El MET 4 des IA ze a 
3.01.-ta Eshomitadión de 18 Soceuddes Gu CONSI UR a de 
'3.0t — En todas las áctas y documentos emanados de la Sociedad y destinados a 
terceros, dicha denominación debe ir precedida o seguida de las palabras "Sociedad 
Añónima' o de las iniciales S.A. de Géómetras- Peritos y del monto del capital social. 
ARTÍCULO 4 4 - SEDE SOCIAL . *' 7 o 
4.01 -—La'sede social está en Nantes (44366); Route de Gachet mas 
4. 02 = Dicha sede puede ser transferida a cualquier otro lugar por simple decisión del 
«Consejo Administrativo y, después, de haber sido autorizada por el Consejo Regional del 
Colegio dé Gébmetas' Peritos del tust depende” lá poa La decisión: del Coñisójo 
Eimificiatvo debera ser ratif táda ¿pora Asamblea! Géneñi FatIMAS próxima.” ma are, . 

EEE GE" a LA o DAS. ¿EyniEgonmes poiga2 a o Y oo Ue ORAL 

yodo STA 2008 Lucy Gl F Ilan Notes: t. e * “0 pp cra sstiqe E ÍA y 

ue Adina NE Peer “ie 
E + 

E , q. 

ca E OA ns ina BA 

Carter ao d o ad Io paris 
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* Convention de La Haye du 5: Octobré 1961. 

. APOSTILLE.- 05.” 

  

L «République frangaise , A 

Le pr éseñt acte public 
2. «a 8té signé par” Isabelle LUCAS * . 
3. - agissant en qualité de : Adjoint Administratif 

4. - est revétu du sceau de : Mairie de Nantes : 
f 

  

ATTESTÉ 
5. - 4 RENNES. 6.-le 01/08/2013" 

ROCUREURETENERAL] | 

  

  y - par le Procur éral pres l Cour d'Appel de Remmes * 

- sous n* [A Da... pa raros   
      Véronique MALBEC 
     “L*apostitlé confirme seulement l'authenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”, 

RA 

 



0030907       

  

   

TÍCULO 5 — _ DURACIÓN DE LA SOCIEDAD 
5.01 — La duración de la Sóciedad se ha fijado a 35 años contados a partir deljdí 
inscripción en el Colegio de Geómetras Peritos. aos 
5.027<, Bittía: duración podrá “ser: reducida én caso de asp -antibió 
prortegada dentró det marco previsto por los presentes estatutos. - 247, 
ARTÍCULO 6 --APORTES .. -:-. SS 
6.01 - Guando-se constituyó la” Sociedad: 5e le 'hizo un: “aporte: -nimeráñ y 
dedos iZODOyHrancos:; 00 7 mk A o 
6.02 —Ségún tos términos acordados en la Asamblea General ext PS 
julio: 1 996,. se. decidió aumentar el capital en cuarenta y ocho 50 
logrando: así pasar a ún total de cincuenta mil (50 000) francos. . 
6.03 = - Segtn los términos acordados en la Asamblea General extraordinaria del 22 de 
septiembre 2.000: el «Capital fue aumentado .en .calidad de numerario de 1'450.000 
fránicos “pará : la -cieación”- de 14.500 huevas Partes de socio, emitidas al par e 
integralmente liberadas. 

6. 04 - La: -Ásámbleg Gerreral" extraordinaria-del 13 de diciembre 2,004 aprobó la fusión 
por. medió dé absorción ¡por ta Sociedad -FIT CONSEIL, de la Sociedad SELARL 
CABIÑET' POUGET, SELARL con'un capital de 541.194.01 €, cuya sede social está en: 
Avenue de Bourran — 12000 RODEZ, matrículada en la Cámara de Comercio de 
RODEZ, bajo el N” 421 556 903, de la cual retenía la totalidad de las partes. 
Dicha fusión no se ha traducido en ningún aumento de capital de la Sociedad. Los 

. activos aportados ascendían a 893.136,08€ y el pasivo tomado a cargo ascendía a 
- 297.493,37€. La prima de fusión se elevó a 34.032,71€. 

. ARTÍCULO 1- ¿CAPITAL SOCIAL - 

o 

Dio. caan está o -eñ ES 000 a décionés totalnihts suscitás y ibéradas. "+93 
1.92 =En- ntómidad En 'el'árticuid 6-44 (E Ley ueFT de hiayo 1946 instituyente el 

Pdre-de Gesmetrás Peritos, más de la mitad del capital social debe ser retenido 
directambnte Y hof 08 Gésmetras Peritos, n “ejercicio “ent 8l send deta” Sócledad; tos 
gudjes figurán deiómiriados a continuación: , 

    

“GEOMETRÁS- PERITOS. ASOCIADOS" *"” a A TE 
703 Ej Tomplsménto Puede" Ser ¿deféritado. Por: Ada Parga hsica eii “a 
capfiiadión "a A ta 
e a 5 e SEIADOS EXTERNOS Ama Al de 
04% Un “E óNE RAIPÉRITO ) ASOCIADO! Puede Bean sú proto inigamiente 
UE seo de 5 Soriédad. (EIA td TOPE E COTO eRMvaSr El pal 

ARTICULÓN: REPARICON DEACUOÑES o oa eros 
A t , . aga r . . - . Lo eos 

Ez ma : Ls pa oo A 

LIE AE O 
8 04 - Las 15 000" acciones. que. Code er capital Social" sé'téparten entre? tes “7 
socios en las siguientes proporciones : 
al Señor Sergé POUGET, hasta un máximo. de 

una acción con el n 94 

GEÓMETRA-PERITO- ASOCIADO ....... onnnol 

al- Señor Eric THALGOTT hasta 3074 acciones 

soudas N:-2,815, 20 pen 20: al a 3 449 

    

        

PESCADO NERO Morado 0. od cin QA. A mio EN ay a pa 

5 r E ia > > iaa E ES AN t E 
A A “rte e com e 11 2. Lú GIL 

qe. ATEN yde Lado” ais pe ade a dl a ca i o am pue amante pa | AAA, 2018! eco Aptos de Rennes - Ent e 8 3 no 

¿For EA Golrifau Mi pre absent 
A al AT: ved LN q : 

e E 

. im $ er ¡era 
E AE 2



  

- APOSTILLE - 
Convention de La Haye du 5 Octobié 1961 
  

1.-République francaisé "25. 
A dr q are 25

 

Le présent acte public 

2. - a été signé par : Isabelle LUCAS 
3. - agissant en qualité de : Adjoint Administratif 

4. - est revétu du sceau de : Mairie de Nantes 

  

ATTESTÉ 

      
5.-ARENNES '  -* -'6 -le 01/08/2013 
l-- - par le Procure, ge HA pres la Cour d'Appel de Rennes 

A OA AAA 
10. - Signature 

PROCUREUR GENERAL 
YA! 

         “L*apostitié confirme seulement |'aniléroriciot dé ABE atute, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 
le contenu du document est correct on que la République 
Francaise approuve son contenu”, 

  

4 "Lo osa



   
, / Señor Fabrice BUNOUF: hasta 3075 colones a AFA il 
-coñilos 1 3764500, 526127899 OI eE 3 as ; 
y 8604 48.944 00: ES A Ta 
-GEOMETRA-PERITO. ASOCIADO, - A ad 

-Sñbr dóminigus tENNEÑAGE” darás qe O 
5 485 accibnes * a 

. con ln AFB 137 282944 2282 10587.. A 
+GEOMETRA+PERITO ASOCIADO... cents 1485 

  

A A 

o a la Señora Gabriella TOTH hasta 1 297 acciones 
“con” N* 8295 a8 391 YU AT6 A 12 cc 
Z, ASOCIADA EXTERNA .. Lorem Cs E erp 11297 

cd Señor David LE 'RÓUX hasta 3 075' acciones e 
"«con10S N' 8 392 a8:-603,12376 a 14 999, 
“37Aa 375 y 7.900-48:136- :- rl 

"ASOCIADO EXTERNO... tó. or o 

al Señor Thierry TACCARD hasta 

1500 acciones con los N”* 6 a19, 141 a 373, 

881 a 4 199, 8915 a9225 y 10 553 a 11175 

-5-1.500.. 
“GEOMETRAS “PERITO: ASOCIADO E 

“a 

LiSeñor Nincarit TIBERGHIEN hasta 
1 acción designada con el no A 500 
ASOCIADO EXTERNO::. A ocios 1 

apa 

¿al Semi Regis ; TESSÓN. hasi Sta, 1 492 Séciones. 
¿Sao 

con los N 3 450 a 3 880 y 4 00) a5280......... 
GEQMETRA PERITO ASQCIADO + 10: 1,492... 

to. . E Lo“. 
A Pina SAR AI 

TOTAL IGUALA NUMERO DE PARTES a 
CONSTITUTIVAS DEL CAPITAL SOCIAL... 15.000 

nto pol a ma 0 ú sE 
z 3% A di . : “ 

8.024 Gualquiarsuadificación: an cuanto a Ma repartición de las acciones deberá ser 
objeto: de ¡una AR previa emanada del Consejo Regional del Colegio de 
Gébmétras- erito 
PSA OR AA SuTo 

ARTÍCULO 9 - AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL - EXISTENCIA DE RESTOS 

DE ACCIONES . 

9. of” - Cualquier aumento o disminución del capital sólo puede hacerse después 
de haber “informado al Consejo Regional del Colegio de Geómetras-Peritos. 

9.023 ¡CUalquiBr perstria'.que entre en la Sociedad con motivo de un 
aumento de capital, "debe éstar acreditada en conformidad con las condiciones 
estipuladas en eli artículo 11 de los Presentes estatutos. 

MEDI 

  

   
   
    

¡3 Eon conri á Fonffag) quí 
21 op até senté et que nous 4 

En Mairle 3 Nantes < 103 1 JUL. 2013 Lucy Gl L 

PenclAdiomt qu Jura absgnt, o Traquetrice Expert 7133 
- e. tE ade s la Cour d' Appel de Reornas



q e. - Sai a " mo ES a Pa : ya a y 
- . mon, 

  

  

es APOSTILLE= - 
” .. Copveñtion. pe de La Hay, So 1961, 

1. République frangaise 

Le présent acte bublic , 

. - a €té sigñé par : Isabelle LUCAS 

. - agissant en qualité de : Adjoint Administratif 
- est revétu du sceau de - Mairie de Nañtes u

N
:
 

  

S.- á RENNES | - - le 01/08/2013 

7: par le Procurteul, 137 P e Cour d' Appel de Rennes 
ame onaracaano anvecarunnon orassonacióonas   

[PROCURE e pie   
  

  

    Véronique MALBEC 

“L'apostille confirme seulement 'authenticité de la signature, 
du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifle pas que 
de contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”. 

  

Ar? 

ATTESTE. O ES 

1? 
Posa 

 



.- . . PA Pon as o, Comm . e Pres ren A 
MR E bl ». La el, CERO ml INT oie IS de 

o: PO0ODO9 

        
         

   

- ENPRSY03 - Cualquier aumentó de capital por atribución de acóíhm SS 
efectuarse a pesar de la existencia de restos de acciones; los/Asúciatimatale + 
de un númeró"insúficiente de dérecho de atribución para obtener idsulegad 
nueva acción,. deberán. tratar. el caso -como..un -asunto Apersdnki y 
adqúisición:o chsión de derechas negesarios: Lo Mmisñto. ser en de 
de!'capital porel número de acciones, en Caso de intercámbio Ye :accion 

Z .. LA 2... " ea s ") O 

Upa operón des escisión agrupamiento o giyisión O e . e 
alertas, + nd ES SA q 

9.04-— Excepto en caso de pago del dividendo eñ acciones, la Asamblea General 
EXxtraordirárid+es tá única competente para decidir o autorizar un aumento de ' capital, 
pero sólo lo hará en base al informe del Consejo Administrativo. 

Si “el aumento - del: capital -se efectúa mediante «incorporación * de reservas, 
beneficios o primas, de.emisión, la.Asamblea General estatuye bajo las condiciones 
de quorum y de mayoría previstas en las Asambleas Generales ordinarias. > 

El capital debe ser “Jibérado integralmente antes de efectuar-cualquier” emiísión de 
huevas ácciones-y liberarlasuén metálico, so peña de-nulidad de la operación. 

Los” accionáriós “tienen - proporcionalménte al montó de sús"acciories! un derecho 
de preferencia a la suscripción de acciones, emitidas en metálico para efectuar un 
aumento dél capital. 

. El valor de los aportes en especie debe ser calculado por uno o varios auditores 
: expertos en aportes, nombrados por solicitud del Presidente del. Tribunal de 

: CQMETCIO. +. 10 ro eb A 
. Las: acciones. provenientes de aportes en especie o provenientes de la capitalización 

de beneficios o teservás deberán ser liberadas integralmente en el momento. de su 
Creación... MESE Ga As 

de“ Sedines “En "metálico “debérárr sér iiberádas 'af iiemios “dé un culito Enel 
+oñénto de las uscripción y; si fúése el'caso, de la-totalidad de la primá 3 la Heración 

del excedente deberátracérse-en una: e varias wectes, y ello dentro de un plazo de 
cinco años contados a partir del día en que el aumento de capital se vuelva 
definitivo. ==". EVO AS e Lag ELISA A a DOE da Ia! . 
EXTESTinana ES 3 UPA a NOMAPTET O ar ER RAZA LA ABETO E UE 

9:05-L4.Asámbiea: General” Extraortfinaria:ds actlonarlos'también puede decidir o 
autorizar la reducción del capital social, principalmente a causa de pérdidas o por 
feembolso«u-retroventaspárcial «de acciones, de: diserinución: delcníímero: o :deb. valor 

to, O . - anos o o o v Los AS ny 4 
sm y .. ns dr Eo e a BT 

PI IS A DIT 

y rr] 1? 
NS 

pominal,.y «todo ello dentro.de los limites. resonas prescritas por, la, Ley. pera,..en 
ningun casa, la disminución. de capital puede lesionar la igualdad de los accionarios. 

La suscripción y la compra por parte, de la Sociedad de sus propias acciones están 
prombidás; “ya “Sea directamente ya SéB* por "medib de una persona actuando en 
hombre propio; p er0per cuentaideda:Sociedad:. Ti tuedad cola pora y, 

Sin embargo, cúando la Asamblea General ha decidido una reducción dei capital 
no motivada por pérdidas, -ella puede autorizar al Consejo Administrativo para que 
compre: un determinado número de acciones, para luego anularlas. Esta compra 
debe efectuarse de acuerdo con las condiciones estipuladas en los artículos 
181 a 185 del Decreto del 23 marzo 1967. : : 

a 

En, general, se aplicarán las disposiciones estipuladas en los artículos: L 225-206 y 
subsiguientes del Código de Comercio: ' 

La reducción del capital social a un monto inferior al mínimo previsto por la Ley, sólo 
puede ser decidida bajo la condición suspensiva de un aumento del capital destinado a 

eta Cd . ars + d o Qe. amo . a AA EY Br man de pr o ny aa e ula ca 
ere confomes Porigaalayi de ma per Sa Qi Ne cone longaalayl dE a aa CA o a 

SSA. noús atte Présénte el quegious .. .. a LUCO 
a tiren o de SE 1 + y 0 22 HO Gini: : 

: 3: EA UN t TA 
. 

ns 
o... 

        

  

r 'Adjormtau Maire absent 2 2 RAS 
po nat deabelle LUCO Lol RR IAN o AA
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- APOSTILLE - | o “an af 
.- Gonveptigs deL Haye. du 5'Ostobre- 1961: ME o “E, A ON 

1. République frangaise o o a OA 
AAA ARA , 

Le. préseht acte public. . 7 o . . 
2. - a été signé par Isabelle LUCAS +. .  -: OA rs E 
3. - agissant en qualité de : Adjoint Administratif 

” (4. = est revétu du steau"de : Mairie de Nantes > 

“1/5 “4 RENNES o 7 6í-le ee . 
7..- par le Procureur. 7 Cerro . 
8. - sous n? ,     
  

     
“L apostille confirme seulement l'authenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Francaise approuve son contenu”.
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   cambia de forma jurídica. En caso de no aplicar estas e 
interésado: id sóticitar a la Just la disolución de' la Socie e 

sttúación,. S va Pr aro Ps ia 2 E A 
O e O ns E a Ao a aba le ns mie e qn A =- Ry ts 

La diBolución sólo “podrá pronunciarse si en el día en que el Tribunal. es 
al: fondo; pseguiarización 2 eo EE e a OE 

a .s do 

57 s a . , 
pS ERE Tia E ra SE 7 ES e dd Er r 5 

ARTÍCULO 10- DERECHOS Y OBLIGACIONES ADICIONADOS A LAS ACCIONES 

40. Di, - Cáda «acción: :confiere. a sú Hropietarid: el, derécha. legal. sobre las ganancias de 
fa” Sociedad y (Sobre él activó” sócial además de voz y Voto.: 

40. 02 - Bajo, reserva. de las disposiciones legales que convierten temporalmente, 
a: los: añobtados : ¿nzespúrisables solidarios. £rénte a. ercéros; deb valor atribuido a los. 
anoties-4n: ssperia, les: asgciados 0 9 sufren las. pérdidaS-s sine" hata: al monto o de" sus 
aportes:.* ARRE . : o A 2 7 - o AE ] a 

10.03 - Cada  GEÓMETRA-PERITO ASOCIADO" es responsable de las 
intervenciones profesionales que efectúa de acuerdo a sus compromisos y contratos de 
fianza hacia la Sociedad , 

10.04 - Únicamente los "GEOMETRAS-PERITOS ASOCIADOS" pueden tomar parte en 
las decisiones y los votos relacionados con el ejercicio de ¡a profesión de Geómetra- 
Perito; tal. como ella ha sido definida porla Ley del mayo 1946 

mm ent A per Sr “1 o UE O yo 

38.09- iedad' de Una, Acción. - conlleva. «de. pleno derecho: a, acehtación de, llos 
eones! ES ea. y;Jas decisiones tomadas por. el grano de SOS: uacrarcon a 
10:06'%: Cada acción es indivisible ante la Sociedad. Los propietarios indivisos deben 
de: aepresentados ante la Sociedad poru un apoderado común In escogido entre ellos o fuera 
e Elogio BO. LOTA NO AA CR a E LUNA 

10.07 No púeden A aradas Ea acciones que integran el mínimo legal 4 fijado 
como debiendo ser detentadas por los. ¿GEOME RAS- PERITOS ASOCIA 

ejersicio:en el seno da ta Boi: COMES ALICIORE SOS ALARACOUNES 
10.08 - El derecha de voto. inherente. a da acción, .pertenece al usufructuario, en las 
Asámbicas SSnstales. ls: ordimafías «y, al: fiIdd:, -Propietaris etfás Asambleás' Cár8rales 

raordináría 

ARTÍCULO: ¡tte TRANSPERENGH DE ACCION Su 
os asonadas (e ¡ATENEO Pa gianes NACIO a WIIQIO Del colal aid e Ox 

44; 04 Disposiciones en genera; > 00 A e Mira SOLDÁN A aa A LS -.» 

pd amace + 
Zas Te 

   

. . , Ps. 

SS CEA aRuaa 4 

  

naa 

La transferencia o la cesión de acciones, puede efectuarse sólo después de 
haber advertido al Consejo Regional del Colegio de Geómetras-Peritos. 

Las acciones son obligatoriamente nominativas e inscritas en cuentas individuales 
llevadas bajo las condiciones reglamentarias. Los títulos inscritos se transfieren 
mediante giro de cuenta a Cuenta. Únicamente, aquellas que son liberadas de giros 
exigibles, pueden, ser, tratadas, dentro. de, esta formalidad. 

  

    

14 e: Aprobación. TROL, OMAR ON e RS MNAC ÁS AA a 
Oran ox si ba q ? ta AA sp, yaa vedas En Lay SE, : upó o oye : : 

a adhesión de un riuevo accionalio por cesión y en gen neral por cualquier operación 
¿008 - Culo = 2 Mc a eta 70 TIAS ea: AAA Seres n 
SOT - es Seriliesonicinea Feng CALAS O Ve OSA Lot AS 

AS sp A avons rento elquénoas” : “"Lucy alí 
| En mairie a Nantes, mese Y. pe 2013 : Traductrice Expert prés 

$ TAdRirtdlM bseñt”: Eo Raiaa eel bed tzhnes 

dodo Alvi AN mo € 18'Codeg Ages: pE 

< Ted, As o
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3. + agissant en qualité de : Adjoint Administratif 

-"4.- - est revétu du sceau de: Mairie de Nantes o " 

PA s . 
yo. - o. 

e 1 e 

ATTESTÉ. 
  

CNS. 2 RENNES, 207, 070 poa o de BIOL sete 
7.- "parle Procurens Es pri tes lá Sor Ape deRemate E 
3 - sous n? ia, AZ ass cobiagas ardía star erroneo A 

9, - Sceau * “10. - Signáture 
    PROCUREUR GENERAL   
  

    

  

Véronique MALBEC 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Frangaise approuve son contenu”. 

"| - Convention: de, La: Hayé du 5 Oétobre 1961 ao 

Er .os Lt.” . .. 
ns - mii 

ips Le  piéserd A a na A 

 



Ls A AS aa E CODOOLi     
    

  

    

  

propiedad. o de usufructo. está subordinada. al aquerdo preyj 
Seneral,: «Aabiendo estatuidaspor:mayoría:de:dos tertias (artículo: 
Y máyo' 4948 institiyérite «del: Colegio «déiGeómetras-Peritos). Sin 1 
ca de Aprobacióf: no' 58 puede aplicafs en. nos: siguiéntes casgs ue, 

o E se > a re dr $ E ys 

+ Porreversióit a Heteridia?: la o 
Por fiqijidación de comunidad de bíeriés entre esposoé; 
> hor _Gesión al otío. accionario, oal cónyuge, o'a un ascendiente o descendiénio de ún 
acciónañio. a - , e. me * el - -y e o ..os mo. 4 , ., q > e v . 

Larsolicitud- de' aprobación debe -SEr :nóuficadá: a la Sociedád; indicándo les” apellidos, 
fiombres y dirección del cesionario, el número > de acciones propuestas para ceder y el 
precio ofrecido. VO . 

túté cdianito ú dnéross qué conlleva úria transférericia de EE 

. . e .” .o. 
ias “as Pa dá ma PL 

Dentro" de ún “plazo de tres meses . contados. a partir. de la solicitud, la aprobación 
reslita de una notif icación, o de la carencia de respuesta. 

Si la Sociedad 110 aprobó al cesionario propuesta, el. Consejo -Administratiyo* está 
bbligado:=dentro de ún plazo de tres- meses corítados a partir de la notificación del 
rechazo- de hacer que las acciones sean adquiridas, ya sea por un accionario o 
por un tercero, ya sea con el consentimiento del transferente por parte de la Sociedad 
en vista de una reducción del capital. En caso de'nó haber acuerdo entre las partes, el 
precio de las “acciones se determina bajo las condiciones previstas por el artículo 1843- 
4 del Código Civil. 

na e 0 2 y le an nipya ye .. 
NA = A 

. Sis enla, fecha de. Hencimia ajo del. plazo. previsia ; e a apariada. canteros, ] la £onRIa 
o, se) “há” realizad: o “el | actierdó $8, Considera e a ómo E ado. Si n embargo. cien 0. Plazo 

* pude Ser “erelóngado $ pot. ¡Aécisión a y Bor So oltet ftd e fl ta Socie edad. 
ES IL 

aho3"2 2 Plgnaaelende acciónes *- E OS 

La plgioisición dé actiones puede efectuarse, lit libremente. 

EnTraso Ue redlisación forzadaciós lás- actíones plgrofadas, :et cesiohario Jebori+ ser 
aprobado por la Asamblea General, bajo las con iciones previstas en el párrafo 11- 02 
antes mencionado, la cual estatuirá por "mayoria de dos tercios. 

Ez ee - .. ” a .* , * 

LE UI a A daa 1 NOEL 1 19 ona IO AP ADS dr O uo 

1% 093 “Notfaciones” Dana it AV a AOS No TAS ATA naar y 

Cualquier notificación de solicitudes, rajióato 88 consejos, requerimientos e 
eitimas ome$* se A Hace“p$ por" nó e ext ictaf gor: denia certificada 'CoAácuse de 
reciba: 2073 0 lAra or, En ES a de: : PO 

  

12. 01- La Sociedad es administrada por un Consejo Administrativo compuesto por un 
minimo' de tres miembros y dieciochd miembros o más, bajo reserva de la detogación 
prevista por la Ley en caso de fusión, escogidos entre los accionarios 
nómibrados por la la Asamblea General ordinaria de accionarios. 
"| 

En conformidad con lo estipulado. en el artículo 6-2 de ta, Ley del. 7 mayo 1946 
ci e de do entos:- la das] E Be miembtas det Consejo 

ministra estar constitu Geóme ito soctados::, cie 
La dura neo e cies de ee dos” a por" la Asamblea 

      

     

   

Eu certilEzonforme a Forígial quí 
nous a éte presenté et que nous 

Y) gens rendu Dad Al ML. 203. Lucy GiL 
*En mañrie á Nantes, lé Traductrice Expert pres 
Polir PAdjomtay Maté absent” -: . nes r anta a AO sol OS Potro. ta Couyr-e Appel cs nen es 

: .¿ CATS y 

sor te y ces 3 e . e . .. mo 
AA no ni prices 123 2 pra so e Ps a 

y y A e * 
eS 

z . Le. e A 
ES A NO LAA 
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. Le présent atte pablic ma ” AT : , 2 

2. - a été signé par : Isabelle LUCAS % o - AN 
, 3.- agissant en qualité de *Adjoint Administiatif : E 

4.- “est revétu du scéau de > Mairie-de Nantes"... 7. efi.” A 

cp o? » . . a 3 

ATTESTE OS 
5.-Aa RENNES +” 6. - le 01/08/2013 
7. - par le Procureur Gépéral prés 1 ur d'Appel de.Rennes . o , 
8: "sÓbinS.. e 7 A yo Lrernmnnnss Dep E . o 

    

  

   

10. - Signature” 

[PROCUREUR GENERAL 

  

  
        

Véronique MALBEC 
ile confirme seulement cite de Ta signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 
le contenu du document est correct ou que la République 

Francaise approuve son contenu”. . 

 



es de SEIS años. Ella finaliza a la salida de la re ióh 
Genera] ordinaria de accionarios que haya estatuido sobre lás*cu 
anterior, Asámbiea reunida en el curso del año en el cual se véfice ej 
administradores. Cualquier administrador saliente puede ser re égida.| Ñ dz, 

nz? 

        

     El cúmulo de" fuiiciones"de ; adéiínistrador y:de miembro del. Co ejo:de Vigil á en 
varias Sociedades. anónimas sólo puede autorizarse, dentro de. Sd Hmites a idos 
par.la Ley: o E a A. 2. 
Matas Ey an E ON * a pe 2 Ls 

Ue asalariado, dela Soc ciedad sólo. puede. ser noribiado' adminisfader. sn “caso de que, su 
contrato” de trabajo sea anterior 2 a su nombramiento y que corresponda a un empleo 
efectiva.;:él, no pierde la garantía de este gontrato de. trabajos Cyalquier. nombramiento 
que: vola: esta disposición -és «nulo ” :'-sín :embargo, «dicha «núlidad,-'no sanula «tás 
deliberaciones á las cuales ha tomado parte el administrador nombrado en forma irregular. 

42: 02 - Si quedá vacante el estíado de tn administrador, por'causa de fallecifniénto O 
de demisión, «entre dos: Asambleas" Generales, el Consejo Administrativo puede 
proceder a nombramientos pero a título provisional. 

Si-sóla quedan-Jos administradores en función, estos dos o a falta el o los interventores 
dé cuentas, ellos deben convocar inmediatamente a la Asamblea General Ordinaria. de 
accionarios con el fin de completar el Consejo. . 

Los nombramientos de administradores hechos por el Conse ejo Administrativo están 
sometidos a la ratificación de la siguiente Asamblea General Ordinaria. A falta de 

. ratificación, las decisiones tomadas y las actas antes levantadas por el. [Consejo 
. conservan a pesar de todo, su validez. 

El administrador nombrado en “remplazo de ótro no permanece_en función sino 
. durante el tiempo restante del mandato de su prédecesor: 

12. 63 - Cada administrador debe ser propietario de por lo menos Una acción. 
E O O ARAONES 12 RA e E MN Ora fa ra HA ce 
12:04 ¿ tas: fenciones de: administrador finalizar «dewplenoderecho- tab. cabo decia 
pr :Asamblea General convocada después de que él haya alcanzado la edad de 

años 
” . r Si e *, VACA O RV por Te ora» 49. un Ban Aan2n e má ES NA Halo. ACA E NT AO AA RR e OE LO MS 

ARTÍCULO +:     
. 2; perno a 0... 

A > Se Ce AO 3 Taro 20 (np PENE o yo 43 Bah? Ma e Van ml 

43 3.01.-=Gonvenciones, “sometidas -a autorización. UAT POLA ro a 

Cualquier convención. que intervenga directa o indirectamente.o. rsona interpue 
bere sledad: E Diragtor ao, de. ss Directores Generales. del a ago 
uno de.sus administradores, uno de, sts acoionarios que disponga de una fracción de 
derecho de voto superior a 5 %, o si se trata de una Sociedad accionaria, la Sociedad 
ue la cconteota: e acuerda, ¡al sentido pS -artíqulo .233-2 del Código «de: 'omercia, 

debesametense a da autorización previa del Consejo: AdminialtatiVOmenc.e tia eo 
Es igual para las convenciones a las cuales una de las personas antes mencionadas 
está indirectamente interesada. 
También están sometidas a la autorización previa del Consejo Administrativo, las 
tofivenciones, que tienen Jugar eñtre-la Sociedad y una empresa, si el Director 
Genéral, uno. de lós Direftores Génetales delegados o úño de los administradotés de ía 
Sociedad es propietario, asociado indefinidamente responsable, gerente, administrador, 
miembro del. Consejo de Vigilancia o eri general dirigente de esta empresa. 

e 
o. A 

Estas convenciones deben ser autorizadas y aprobadas en condiciones legales.    

  

   

   

   

Certifié conforme ¿ along. .nal qu 

pes POys a Áte présenté erqueno paa cupra ovio a ley GIL n - avoris réndu cas e 
> En maine a Nartes; ¡Se Y IL 201 AA Ae Ebert pra 

Pour 'Adjort au Marre absent la Cour d' Appei ds Rarnnas 
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á Sidra o » 5 ANS : AE A 7 y oa 
7" AUS Td E s .s A Hole 0 Ki A Ar Co a a A 
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e . ey ya e ..o- .. ? es ns 

o DEM EA 1 Sn E



  

, - APOSTILLE - 
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L 1.- République Iramaise: AS 

“Le présení dcté pablo 

"][2. - a été signé par : Isabelle LUCAS | 
a | 3..-agissant en qualité de ; ¿¿Adpoínt, Administratif 
eN = est revétu du: scéai de: Málie,de Nañites' “.-'?* 

.. o 

s La < .- 
eN ROA o a 

  

5 - ¿a RENNES 
pr - par le Procure 

-. Y 8. - sous n? ..... 
9. - Scedu   

ATTESTÉ 
6 -le 01/08/2013 

a RAL        8 Vvéronique MALBEC 

confirme seulement lP'authenticité de la signature, 

    
du scedú ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 
le contenu du document est correct ou que la République 

Francaise approuve son contenu”. 
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> ad ES » 0 

EA . A La zi > Ed 

- a » - 
t; P a A a + - z 
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r Las ce



o, a, - . a pe .. a S 

Bajo reerdo nulidad del contrato, está rohibido a los administradi fes disil $ Ent 
persoñas «mofales, al Director Genera y a lós Directores Generales iq 
foisIMO y-querisasirdas ..sepresentantes + -permanentes.: de -Rersona E 
administradores, contraer bajo cualquier forma que fuese, préstamor; 
solicitar que . ella le consienta un sobregiro, en cuenta corriente uo q 
prestarle garantía $ avalar en nombre de a Sociedad, sus compromisos hacia arterceros. ., 

      
   

  

Ésta misma “prohibición” se aplica” a fos" cónyuges, asceñidieñtés”' y descendientes” dé 
las personas. antes mencionadas, asi como a cualquier otra persona interpuesta.” 

1 3. 03- Convenciones córrientes 
- ve 

2 4 dd 
.. - 2.02 as G , a A 

Lás' cónvériciones oficsiiiéntes a obéfáciones comunes y celebradas € en condiciones 
normales no están sometidas al procedimiento legal de autorización y aprobación. Sin 
embargo, estas convenciones deben $er comunicadas por. el interesado al. Presidente 
del - Consejo Admínistrativo. La lista y el objeto de dichas convenciones son 
Comunicados por el Presidente:4-los miembros del Consejo "Administrativo- y 3 a tós 
interventores de cuentas. 

ARTÍCULO 14-JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO 

14.01 - Junta Directiva del Consejo 
12 Cc Cotenciones noi subidas 

a anso Aditivo. nombra entre sus miembros Geómetras-Peritos 
sociadas y personas físicas, . a un presidente, del cual él fija la. duración. de sus 

e napa A ISR Mg” «pueden exceda £, EN duración. de” -$U rofandato de 
ado 

loco > de f funciones. dé Figeidente. der Cor suo Adríinistrátivo.” de. MiéfiBro 
E directorio. a ge. Dire ector General únicp. eñ VENAS E anónimas “EStá 
a ente denttro” de. los imites permitidos; ¿Por 1d, L8y, El. Presidente y puede 

e 
ty 1 ur CiÓN ES BULCA Ada CÓNPuEs, Ea Ps Y describe tes dz 

14: 02; -Beiiheras 9n nes PA AA a BARA A PROA RODEA a, 

El Co nselo Administrativo | debe reunirse tantas veces como el interés . de la Sociedad 
fo exija marailpdr “medró de convocación de su Presidente, ya sea en la 
sede social, ya sea en otro lugar especificado en la carta de Convocación. 

, Z CANA .. - . .. . " 

LAN O, IIA LOA Nr "gemir A "as AA ñ 

Para«que las: deliberaciones: sean válidas; es: necesaria dai -presentia efectiva: dé: porto 
menosia mita de os administradores: INS Patas a Y 

A Pa 
a DA 1 nia lr Se 1 

Las. «decisiones se: toman. E ma cola de ,VOtOS delos miembros. presentes, o 
representados... cada administrador dispone de una Vóz y cada administrador” 335 
puede disponer de un poder. 

LS 

yo o 

En caso de igualdad, la voz del Presidente es preponderante. 

Las decisiones del Consejo no pueden tomarse por medio de video-conferencia. 

44. 03, Atestados, , 
20. .- too , - mm 2 sos os 2 _* ir - ts *.oy 3 e 

da “cónstatación Ye fas * ' deliberaciones” "del. Eonsejo Adiíhinistiativo debé: fi igura? 
en, “atestado s- transcritos O tegájados: en” un registro ' especial numerado “y 

pr 
Ma PRE ts E     

  

   
DS TENGA Hodbd pte plóss Sonia, cn Ea OS me En E a t A = 
LAS 1 E = Plato Ae je "Mans ido eS MLNQUA, metio , Per "buey Ir 

E 
ta 

En marrieá Nantes, le 3 í UIL. de AUCMAC6 E: Lastr 125 
ay Pou 'Adjoint au Marre bsent E A 
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” 1. - République frangaise rt 

». Le présent acte public oa ro ns 

2..- a Été signé par : Isabelle LUCAS - 
3. - agissant en qualité de : Adjoint Administratif  - . . . e. 

,/| 4. - est revétu du sceau de : Mairie de Nantes L . 

"o. - . - 
.. . «| . nt mo 

o. - AS 

  

  
  

ATTESTÉ .. oa 
"li s.á RENNES “00070 co primer 01/08/2013 no. “7 O ASES nte da 

- |) 7. - par le Procureuy Général prés.la Cour d* Appel de Rennes . cn o 
"NS. - sous n?. ADA DA. bennconennan cn rarorae raised or 

5. 2 10. - Signature 

PROCUREUR GENERAL   
  

  

  

  Véronique MALBEC 
“L'apostille confirme seulement l homrtirenmicitó de Ta signalare, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République . 
Francaise approuve son contenu”. 

s



  

Y 

Los. afestados van firmados por el Presidente de sesión y! por l Í 
administrador. En caso de impedimento del Presidente de res 

menos pagdos:administradores, A CON 

    

Las cof jiás O Extractos déstinados ¿ á la sústidiá ú ota institución* Í 
porel “esgidenis, dej:Gonsejo Administrativo o por dos administladases:= 

  

14; Las qn ciones” del Presidente” del. Consejo. Administrativo finalizan dé pleno. 
a bo de'la' Sanos. Asáambleá General convocadá después de qué*él haya" 

alcanzado la edad de. 70 años 
ER 

14, 05 - - Poderes del Consejo Administrativo . 

Lineamientos : 

El Consejo: Administrativo determina ta política de actidad de: la Sociedad y vaa su 
aplicación, ÓN N 

Bajo reserva de poderes expresamente conferidos . a las Asambleas de Accionarios Y. 
dentro de los límites del objeto social, el Consejo se posesiona de cualquier 
cuestionamiento interesante para la buena marcha de la Sociedad y gracias a 
estas deliberaciones soluciona los asuntos pertinentes. 

En cuanto a las relaciones con terceros, la Sociedad se compromete mediante actas 
del Consejo Administrativo no derivadas del objeto social, al no ser que ella no pruebe 
que el tercero sabía que el acta sobrepasaba dicho objeto, o que él no podía 
ignorarlo. teniendo en cuenta las circunstancias, queda excluido que Únicamente la 

. públicación de los estatutos es suficiente para constituir dicha prueba. . aa a 
PENSO +. S 

E] CAN a «qa HAL 

El o, Administrativo efectúa controles Y. verificaciones cuando, Lo. Juzga 
an 

DPOfNO;. : Hari a E 
da 

. “A . rt. LE ai 

. -..- A . aq 
e A EN A no: Ae = 30, 

Cad ad intra or. (debe rec bir ta ¡nformación hecesaria para. El cumplimiento 
cg . Y Ruedo, BEBA anto la. D Ma Genera! | jes: d0l umentos que 

eee des 204 

Rep resentación “del Consejo Administrativo 
4 f wderoz er a A “rinde ABI 

El Presidente representa el Consejo Administrativo. El organiza y dirige los trabajos 

del: £onsejo. de los cuales rinde cuentas a la Asamblea General y ejecuta sus 

decisiones. El vigila el buen funcionamiento de los organismos de la Sociedad y verifica 
que tos 'adráiistradores- estériceh tapacidad:de'cumiplir Jamisión ásignada. » 1 $ 0. 
Han La, 

14. 06 - Dirección General 

14 08. 1 Modalidades de organización 

En. conformidad con las disposiciones legales, la Dirección General de e la Sociedad s se 

ejerce bajo su propia responsabilidad, ya sea por medio del Presidente del Consejo 

Administrativo, ya. .sea por otra persona física nombrada por el Consejo 

Administrativo, y levando eto de Director General. 

La-escogencia entre- estas dos modalidades de. ejercicio -de la:Dirección General se 

       
     

- Cert conforme ¿Conga quí, , As 
“— rióUs a ete prósente etfgbe dous + TO > .”- IN eos 

or fe avons rendu Lucy -- Prectatians En maine 3 Nantes, le 3 t JUL. 2013 Traductrica ExXpsi 1% . o y Adminitrati/es ets Pachant au Mares absept, A A e ppelE Renres, Lio NOS roer bon E A A E 28 COLE . e a ARA ANA A E US 
. ze MU 7 
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    PROCUREUR GENERAL 

/ 

5.-ARENNES . 6.-le 01/08/2013 | : 
o - par le Procureyr $ LAS El Cour, d” Appel de Rennes " 

- sOUs n? A enrmerrresasrano zapatas 
9, - Sceau o Signature            . éronigu 

6 confirme seuleme 2d SERE wure, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Frangaise approuve son contenu”.



   bs feración del Ona a Adwtistraiio paña -estogór lá:mádáh WE deá ee ¡elo y 
Dirección. «Géneral, deba' tomarse "por" mayoria" de administr potes! e E 

la q RE 
rspreseftados. A 

Lá Modalidad” escogida por. el Cófisejo? Adiñ inistiativo débé false, port : 
Ro puede-ser inferior a UIT AO.. e ted ota, po ge sl 

A Mor . 

Cuando ' expire este plazo, el Consejo Administrativo debe deliberar. sobre las 

modalidades de ejercicio. de la Dirección General. 

Un cambio de modalidad de ejercicio de la Dirección General no conlleva modificación 

alguna de los estatutos. " - . 
a 

14; 06.2: Ditestar Sena! + 
us s > se YE de AAA 

Nombramiento revocación +. a a 

  

Dependiendo de la escogencia hecha por el Consejo Administrativo y en 

conformidad con las disposiciones del $ 14.06.1 antes mencionadas, la Dirección 

General estará a cargo del Presidente, o por una persona física, nombrada por el 
Consejo Administrativo Y quien llevará et título de Director General. 

Deando: el Consejos Admínistrativor cotoge la: separación .de' funciones de Presidente y 
de Director General, él procede al nombramiento del Director General, fija la duración 
dé ¿Unrñgato cdetermiña? strremuoieradión" Y" St fiesg el Caserta limitációnes de si 
der Mi Gar, Eco, debe Rao Co Mmayjona e adora adores DIRA 

En confomidad con el artículo 6-2 de la Ley. del 7 mayo. 1946 instituyente del Colegio 
dé Geometas- Peritos. 198, Directores Génerates sé escogen ¡obligatoriamente értire los 
Geómetras- Peritos Asgciados, 

É ss . et. CA 

Las. finaiónes , delo o de los, Directores, Génerales finalizan de pleno derécho ál'cabo'de 
lar primera Asamblea. General después, deg quee ellos Meguen ala edad de 70 años.. 

El CónséjoAdriitistrátivo puede revocar en cualquier momento al Director General. 
Cuando el Director General no cumple las funciones de Presidente del Consejo 
Aurinistrátival=si: -stirévocación se decide sin motivos justos, ella puede 

causar daños e intereses. 
A LITE at PI 5 

Poderes 

El Director General está investido de amplios poderes para actuar en cualquier 

circunstancia en nombre de la Sociedad. Él ejerce sus poderes dentro de los limites 

del objeto social y. bajo reserva de aquellos que la Ley atribuye expresamente a las 

Asambleas, de -2ccionarios, Y, A Consejo Administrativo. Des y rr 
A or ROS A » A co y 

E Director (enéral fepreseritaa "la BoeRaW en sus etációpes “Goh- 1SroSró8: Es 
de 3. r meda EH OTE, E EA me tetra Y end ee 20 AS ÍTR II COOR da) El 

Cort: 16 conforme al' original que 1 ¡ 

nous a ete présente et que nous 

avons rendu 3 1 JUIL. 2013 
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ES = par. le Procúfeur Gent ral pres la Cour. E Appetde été 

  

"10. - Sighature 

PROCUREUR GENERAL 
    ” 8r- Sos n”- lA ADADA A ds 7     

  

    Véronique MALBEC 
“L*apostille confirme seulenienriamenticité de tasighature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Francaise approuve son contenu”, 
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AN | 0090915    
Sócieilad se compromete incluso: por las. actuaciones del Director “Gener 
afañer ePobjetó social, 4'menós que ella: rrÓ "prúebé' que ebtercéró. Sabía 
sóbtepisaba' dichú objeto: e- 408 teniendo"éñ' cuenta las oct 
ignorarlo; queda expluido que basta la: '2:PuRlicacióN. de los, esta 
prueba... A a 
14.06: 3 Directores Gerierales Delegados. o =p: 

        

     A partir. de la propuesta del Director, General, esta función . 
Presidente del Consejo Administrativo o de otra, persona; el 
puede nombrár una o varias persónas físicas: encargádas : de asiste ites 
esteritando el titulo “de Director Geñeral Delegado. : NS o RA 

ELAÚmEro máximo de Directores Generales delegados ha, sido fijado: a dos: 

De acuerdo!cah. al: Direston; General; sel, Consejo Administrativo” determifiavel álcanido! y 
la duración de, los poderes “conferidos a los Directores Generales Delegados. 

En lo concerniente . a,terceros, el a los Directores Generales Delegados disponen de los 
mismos Podéres que el Director General. El- Consejo Administrativo determina la 
remuneración de los Directores Generales Delegados. : 

En caso de cesación de- funciones o de impedimento del Director General, los 
Directores Generales Delegados, salvo decisión contraria del noramiento Administrativo, 
conservan sus funciones y sus atribuciones hasta el nombramien o de un nuevo 

Director Slalom pios pl tn elo Tea a o 

En confónmidád “cor-el articutó 6-2 'de 8 26y der 090 "mayo" 1946 Fstituyente det Coki 
de Gsómetras-Pañtos.10s Directores Generales deben' Ser obligatoriamente: escog! as 

entre.Jos Geámetras:ReritoguAsogiados, ;..:: LAN LEAR pra cr iS > en = si L 

yes 

Las funciones del o de los Directores : Generales finalizan de pleno derecho al cabo de 
lá primera: ¿Asamblea General convétada después de que él ! haya alcanzado la edad de 
JO ¿AÑOS., e ie o. E NE Pero a > 

CA . + EAS Tp A, e .v, noato- Y 

Arpa e Lor tm Toa a “rr ] " os 

OF Delegación dealer" A A 
uta Paba TS Gaia oi LO Us A MAA La IPN BIO Gene ta 

er tonsajo Administrativo” udaR: 'corifar "BéÉlho o varios de sus miembros o a las 
Personas, ¡Escogid: 5. «fuera. del,- Consejo. la «Ejecución de. «Misianes . ¿Permanentes o 
temporales que el' onséjo “determina, delegariés poderes. y fijar la remuneración que 
Jurgue:catveniente 1 ro , Sen, ara, do: ño Es Aurea satats ut PAS OL O y A As E 

a a - , " boo cer el , As EE DA 
ABC a poa Ai E Í, S uma A : A 

14. 08- Remuneración de los administradores y de la Dirección General 
EM Aa a La o EA A A OE DS op arde 
El Gonsejo Administrativo - puede recibir- dietas de “asistencia y ded ucirlas de- los 
gastos generales, cuyo monto -fijado por la Asamblea General- se mantiene hasta 
nueva decisión. 

El Consejo distribuye la remuneración entre sus miembros, de la manera que juzgue 
convenjente., . - 

“om 

La” femuneración del Presidente del Consejo Administrativo'"lo mismo que la del 
Director.: General «y del' Directof General Delégado-: soh “fijadas .por- él:. Consejo 
Administrativo: “Dichas * remúrnteraciónes” 'puedén. ser; ' fijas” o - proporciortales - e 
simultáneamente fijas y propórcióniales. * 
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53 la Cour d' Appel de Rennes 
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      Véronique MALBEC 
     póstille confirme seulement I'authenticité de la signature, 

du sceau ou tintbre sur le document. Elle ne signifie pas que 
le contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”. 
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1 Consejo Administrativo uede-acordar remuneraciones excepcion les por. 
confiadas a los administradores. En este caso, estas remuneracion : 
cargas de Explotación y son. - sometidas A. la aprobación de. la E 
ordinaria .. reta La To, tatoo T Ds . a 

A DA Mas " o 7 AE E 

Nirigúría tra: vrémunetación ««peirianentg:o Ono: s¿Buede acordarse A e gtrado: 
extento. si están ligados a la Sociedad; por un centrato de trabajo, - .** E Da 
-, PA 

ARTÍCULO 15- DECISIONES COLECTIVAS 

45. 01 -Asaiibicas Genetalés e me —. Mo 

Las. * decisiones. colectivas “de los. accionarios * se toman durante: las ; _Asambleás 
Generales. denominadas ordinanas. «o.extraoidiñarias. E: 

A 

La Asamblea" Generál” ordinaria es “aquélla que está llamada a tomar todo tipo de 

decisión que no hiodifique los estatutos. Ella se reúne por llo menos uria vez añualmente, 

dentro de los seis meses del ejercicio social anterior. 

La Asamblea General Extraordinaria es la única habilitada para modificar cualquiera 

de las disposiciones de los estatutos. Sin embargo, ella no puede aumentar las 

obligaciones de los accionarios, bajo reserva de operaciones consecutivas' a una 

agrupación de acciones realizada con regularidad. 

Ruesfo.qué todas.las.4eciones.son, hominativas. Jos. accionarios..son.convogados alas 
Asgmbleas «Generales por-simple'tatta:; p er lo añieñtos quince: díás antés- de fefecha 
de'lá- Asamblea. 

“Fóttos: los: acclomaños - “tiénert derecho" a' participar” en- las “Asambleas” 'Generales* y 

hácersá representar” em ellas; cualquibra' que'sea la dantidad de sus acciones, siempre 

y cuando sus títulos sean liberados de Jos giros exigibles e inscritos a su nombre, por lo 

£itnús:dinto dlasArites la ltécha dela feutión: El Consejo Administrativo puede reducir 
este. Plazo. Por. medida general, en beneficio de todos los accionarios. En caso de 

división de la propiedad “de la acción, solamente el usufructuario puede participar o 

hacerse-epresentar.en las:Asambleas «ordinarias; el nudo-propietario tee me, «derecho 

de"wotó"“únicamente “sn¡Asambieas 'Extraofdinariás. Los propietarios de acciones 

indivisas, yan representados, a la Asamblea, General , ¡por uno de ellos o por un 

inandatario. única, el. cual -€h Caso de desacuerdo- es designado. mediante providencia 

dictada por el Presidente del Tribunal de Comercio disponiendo en tramitación “abreviada 

por solicitud del copropietario más diligente. 

Todos los accionarios propietarios de acciones de una determinada categoría pueden 

participar” en ás" Asambleás “especiales de” los” accionários dé dicha categoría; pero 

déntro de las condiciones ántes mencionadas.” 0% 

Cada ación de derecho. a um: PES existe la: limitación - legal derdiez. VRÍOS- per 
Certufié conforme á F'original a 
nous a été présenté et que nous | 
avons rendu 3 1 JU lÉ 2013 Pos, o «Lu uCcy Gl. + Enimaria Nantes, le 
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E République Fraga e . nl 

  

ATTESTÉ 
S./-ARENNES > ' 6-=le 01/08/2013 
7. - par le Procurgur Gén érál 7, la Cour d' Appel « de Rennes 
$. - sous n? =0,4.9. 
    

  

E SENERKL     

    Véronique MALBEC 
     

“L*aposíille confirme seulement Vauthenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Frangaise approuve son contenu”,
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fódos 108: “accionariós 'pliedén hacerse representar por otro cion AY ¿ 

cónyuge: El máudato:se decide.en yna:sala ¡Asambiea;-tam bié p ques eds Ao: 
en dos- Asambleas, “úna ordinariá'y otra” extraordinaria; st amb Selevama 
en el mismo día'ó denitró de úñ plazo de quince días. Esto es válido par; las Asambleas 

posteriores" “convocadas con el mismo orden del día. 

  

La 'Suléda: debe añadir el impreso dé prócuración dirigida: a los accjonarios, ya" ¿“sed 

directamente, ya sea por el mandatario designado para ello, las informaciones sobre las 

disposiciónes reglamentarias. El impreso. de procuración debe informar. al * accionatio 

que : si'ét lo utiliza sin designación de su. “mandatario, el- Presidente de la: Asamblea 

emitirá a, sunombte, un voto. favorable para la adopción ; de proyectos. de resoluciones 

préséntados u- 'áprebádos por el Consejo Administrativo y un voto contrario a la 

adopción de todos los otros proyectos de resoluciones. Para emitir cualquier otro voto, 

el accionario debe escoger su mandatario, éste último no está facultado para substituir 
a otra persona. Desde la convocación de la Asamblea hasta el quinto día incluido 

antes la reunión, cualquier accionario que llene las condiciones de admisión a las 

: Asambleas, puede solicitar a la Sociedad enviarle a la dirección indicada un impreso 

: de procuración. La Sociedad tiene el deber de enviario antes de la reunión y asumir los 

" gastos: 

Todos los accionarios puedán votar: por-correspohdencia “por medió de:un formulario 

tonforíe a las prescripciones legales y el cuát:sólo se tiene en coenta's! a! Sociedad 

to: recibe antes “de. la :feunión: de da: Asantblea- yi-dentros del plazo" fijado” por «tas 
disposiciones 'vigehtes.- Los:formufariósque- rio indigtien: ua: sentido. de voto” o que 
expleserr una abstención; se consideran como votos negativos. 

birani ¿áda asamblea debe lenarse úná hoja de asistencia. Esta hoja” de asistencia 
deberá: ser -tinada, al margen, por os acciónarios presentes y los, mandatarios de. Tos 
accionarjos teprésentados, su exactitud" debe ser r legalizada y Por La unta Ditectivá” de 
Asamblea; o a 

e ns. A , 
mirad Ta A 

. .. - .. .., 2. » e, ¿ . 
a A RT a OLE AA A O TA AAN 

PO 

La Asamblea General debe ser presidida por el Presidente del Consejo Administrativo 
o, en su defecto por el administrador delegado suplente. 

Las funciones de escrutadores están a cargo de los dos accionarios que han 

aceptado y están presentes representando, por una parte ellos mismos y por otra 

los mandatarios del mayor número de acciones. 

La Junta Directiva así compuesta, designa a un secretario; éste no puede ser un 

Certifié conforme a Voriginal qui, 14.        
** noús a été présenté et que nous” . t 

AYONS Fenda e, Md Lucy GIL ot, 
a aca ncle . ¿3 tul. a do. * Miadiictics E pert' orés= 
ermita apre LP? a Cáur dape dé Rennes: 333 
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[PROCUREUR GENERAL 
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    Véronique MALBEC 

apostille confirme seulement authenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que fi 

le contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”. 

  
  

 



  

    

   
      

Ccionario:. '” ". AT 
e ] OS E 

e o o ARIS 15.02 - Quorumymayoría 2.200 Tote O SAN 
A o ar 
En duanto'a'su primera convocación, la Asamblea General ordinaria Welibera 
er fama yaledera, «cuando los accionarios prese Pe O Her 

er a " . . OS + Y Lp miehos, un .cuarto de fas áccionés 'con derétho a voto, a , 

En.cuánto.a la.segunda .Conyocación -nose requiera ningún, quórumsBlla estatua 
mayoría dé los votos.de lós cuales disponen los accionarios presentes O tapragentidos. 
La-Asamblea General Extraordinaria no delibera en. forma valedera sino cuando los 
áccionarlos 'preserttés*d tepresentados poseéri por lo meños -en cuanto ala primera 
conivocación- el tercio de los votos y para la segunda convocación, el cuarto de las 
acciones .con derechó -a. votó: Si no sé alcanzase este último "quorum, la segunda 
convocación puede prorrogarse por un máximo dos'meses posteriores a la fectra 
inicial.de convocación. Ella estatuye por mayoría de dos tercios de los.votós de los 
cuales disponen los accionarios presentes o representados. - 

Tanto en la Asamblea General . ordinaria, como la extraordinaria, las abstenciones y. 
eh ¡caso' de' escrutinio, "los boletines” blancos o “hulós, se “toman 'en cúenta.. y. se 
considera que expresan un voto contrario"a tas resoluciones propuestas. *“* a 

15.03- Atestados 
A 1 “og ia A A 

La constatación de las deliberaciones del Consejo Administrativo debe figurar 
en atestados transcrtitos o legajados en un registro especial numerado y 

- rubricado en conformidad con las prescripciones reglamentarias. 
” Los atestados van firmados por los miembros de la Junta Directiva y pueden 

. expedirse copias o extractos que dan fe si van firmados por el Presidente del 
Conséjo Administrativo y por el administrador delegado temporalmente para suplir al 

. residente impedido o por dos administradores, o después de la disolución de la 
. dciédad, por-ún figiidador de cuentas. 

ve aba ta as Casta art AGO A o, er el ps 

o A 

cualguisr accionario tipne derecho a recibil comunicación. y el Conseja Administrativo 
tiene la. obligación -de enviar o. poner;a.su disposición. los documentos necesarios para 
permitirle: pronuntiatse-. don conocimiento de causa y var: un juicio: pertinente sobredla 

administración y lá evolución dela Sécledad.: 0%. A 
, " Do ota 

.o., Mo Ca 
- Qe. Cr? O nee teotos- 
e. o. nata . ji E e 

EF contenkio: de"estós documentos" y lás" condiciones de: sú “envio '8 de Su Posible 
onsuitación "pot parte * dé'- los” accionrafids. van ' determinadas' por. fa: Ley" y 
especialmente los'arículos L"25:108; 1: 225-145 y E: 228:118-del Código de Gormercio 
y los decretos "tomplemientarios. * 

Acpartir dec la eamulilcación prevista én:+l priñer apartado; cualquier accionario está 
fácultado «para “initertogar “por” escrito” al Gorisejo Acrtihistrativo, “el Tuaf tendrá: que 
contestar durante Asamblea Conbaño ds Peones propues 
Adémás; una'o varios accionarios que representen por lo menos un décimo del 
capital social pueden dos veces por ejercicio, interrogar por escrito al Presidente del 
Consejo «Administrativo sobre cualquier otro hecho susceptible de comprometer.:la 
continuidad de la entidad. El auditor de cuentas será el destinatario de la respuesta. - 

ARTÍCULO 16- AUDITOR DE CUENTAS 

La Asamblea General designa uno o varios auditores de cuentas titulares y uno o 
varios; suplentes, encargados de las misiones : determinadas por lla Ley y los 
feglamentos complementarios. -* 
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ATTESTE 
- | 5.- ¿RENNES +. " . -,6.-le 0Q1/08/2013:. 
s [| 7. - par. le proce! ADA q la Cour, d? -Appels de Rennes ||... : 

8.- sous n? ..., porrreprrermagprnragonancegomenrorza ||. 

9. -Segái TPROCUREREGERERA O]         Véronique MALBEC 
       He confirme seulement 'authenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Frangaise approuve son contenu”. 

A A



   

    

auditores de cuentas se nombran por una duración de seis ejercicios. Sus funciones 
é vencen cuando la Asamblea General que estatuye sobre las cuentas del sexto 

ejercicio. .... AS ota EE: vas A 
" 7 SN 

Los. auditores de” "cuentas debén' ser convocados ' a todas;' las A 
acrionarios; así coma a. a: reunión. -del Eansejo. Admite quie 
cuentas, detejercicio EN yo . Po ms BEN 

Y 

        

  

Los: auditores: “de. quentas.: “pueden. - en cualquier momento o de ss efegt ar 
verificaciones o controles que juzguen necesarios, y es SA ¡ 
aclaraciones” al Presidente del Consejo Administrativo, quien debe 'esponder, 
dentro de las condiciones y plazos fijados por decreto del Consejo de Estado, 
susceptible. de- comprometer la continuidad. de la entidad, detectados durante el 
ejercicio "de su misión. 

bfe 

ARTÍCULO: 47- EJERCICIO SOCIAL-. CUENTAS ANUALES 

17. 0%- El ejercició sócial comienza el q de enera y termina el 31 de diciembre. 
Al cierre de, cada ejercicio, el Consejo Administrativa -Jevanta un, inventario; el balance, . 
la cueñta. .de: resultado... y..lo..anéxa, después -de haber. procedido “a: efectuar: las 
amortizaciones y provisiones previstas por la Ley, inclusive en caso de ausencia o de 
insuficiencia de ganancias, para que el balance ya sea veraz. 

El Consejo Administrativo redacta un Informe Administrativo escrito sobre el estado 
de la Sociedad durante ejercicio anterior, su evolución previsible, los acontecimientos 
importantes ocurridos entre la fecha de clausura del ejercicio y la fecha en la cual fue 
redactado, asi. como, sus ¡actividades en el _campo de. la investigación Y. el 
desarollo. * Pe A 

Todos .estos.. documentos: sor dispanibles:: parerlos: auditores:de . ¿cuentas «dentro se 
tas-: tondiciones Jegales: y tegtamentarlas. E E AS 
Luena die UA A 

En las Sociedades comerciales que responden a_uno de los criterios. definidos por el 
devréto del Conséjo” del Estadó y Basadús en el húmetd' de asalariados 0'en'el volumen 
dé. 'négócios, teniendo 'eñ “cuénta eventualménite el tipo de actividad;el “Consejo 
Adininistiátiyo “está obligado: a establecer Un estado! 'del' activó realizable y. disponible, AA 

excidyendo: lós -vajores .. de' explotación: Y. “du * pasivo . exigible; * Una guenta" de 
resultado -previsiónal, “ur cuadro de fihánciamiento” y simultáneamente él' Balánce 
árival y ún plan de financiamiento previsional. 

1.02: LóS . prodtucios..netos de” cada' .ejercicio, .con-. deducción de los gastos 
enerales y otras cargas de la Sociedad, incluyendo todas las amortizaciones y 

Provisiones; consiituyer las. Sanancias: netas:o. las pérdidas del. ejercitio.: pa 
MA NARA A a AT IR e UA A es E, 

En'-cuárito alos” beriéficios netos: de cada: "ejercicio, réstándole;*: en scale de llas 

pérdidas anteriores, primero se deduce el cinco por ciento para constituir el fondo 

de reserva legal. Esta deducción deja de ser obligatoria cuando dicho fondo alcanza 
un monto igual al décimo del capital social. Este último retoma su curso cuando, por 

cualquier causa, la "reserva legal” ha disminuido por debajo de esta fracción. 

17.03- El saldo disminuido de las cantidades aplazadas a reserva, aplicando .los 
estatutos y si fuese el caso, saldo aumentado con los aplazamientos 
beneficiarios, -Gonstituye Jas Sanancias., distriguibles entre. los, accionarios.. bajo forma 

ce Ct contomo a geo qur a 22 16 
““gus'8 éte presenté et que nobs 

avons rendu ral: 
21d a) peces e: 84 JUL: 2019 > A A ago 0 

% 0 JAdiaint au M. AR ARSenL. Dra ea = - TE aquetricé 1 > 

PANA Sd Sha] a 1 -la Cour d' Appel de bed 
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3. - agissant en qualité de Adjoint Admunistratif 

4. - est revétu du sceau de : Mairie de Nantes 
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    Véronique MALBEC 
     equ ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”, 

- APOSTILLE>= 0 +07"



     

    

son d $e volviesen inferiores al monto del | capital aumentado sala spray. 
y estatutarias, corno consecuencia de esta operación... .. 9 2e a q, 
17.04 Si existe un saldo, se repartirá entre los accionarios á tulo de 
se YoNerá a inteluir, ,fotat: q” ¡Parcialmeñte- < en ta; ¿cuenta remans le. oo 
cuentas” de feserva.. IC E E O IS 

  

Además, la Asambiéá General puede decidir la repartición de las cantidades Tetiradas 

de lás reservas voluntarias, ya sea! ¡para abonar o complementar-un dividendo, ya sea a 

títilo de repartición: éxcepciónal. (¡en este cáso,.la ¿decisión especifica expresamente 
los puestos de reserva en los cuales.se. han realizado los descuentos. . 

Las" pérdidas: si las hay, :SOh, -después de que.la Asamblea General. haya “aprobado las 

clientas" "Serán incompóradás “al! balance 'eñ“una' cuenta: especitica: * pará' ser 

imputadas a los beneficios de los ejercicios posteriores hasta s su 1 extinción, 
A 

17. 05 Pago de dividendos. 

a) Adelanto de dividendos 

La Sociedad puede girar adelantos a sus accionarios de cuentas para abonarlos a 
los dividendos de ejercicios clausurados o en curso, antes de la aprobación de las 
cuentas de dichos ejercicios, dentro de las siguientes condiciones: 

- "Debe" Hádébsé dn batánce | eh el Curso d al tiña dél ejertició Y debe ¡ ir Cahtifi cadó po un 
ácditor de cuentas estipulado que Ja Sociedad. degde fa clausura del ejercicio anterior, 
y Béspués de lá constitución de lás amortizaciones ' y provisiones necesarias, y después Da 

de dédurir, sí fuese ef caso, "as perdidas: anteridres; “así éoimo tas Cáhtidades a levar E 
la reserva legal: 0 estatutara” haya” realizado “un” benefició"ÉT moñto' de “estos 
atielañtos-nió puéde exceder el monto du beneficio definido en esta forma. 

- Yo tas 7 -- 
es 6) Pa y 1Ó: dé (08 dividendos * 

ERE AA A LL 
    

” .* . z “, ..? r + “e 
Mo A in Y e ts DTU o RES “3 lla a 

Los> modalidades; «de. -pago,.de los dividendes 500 -deteminadas, “por; la Asamblea 
General, y en su defecto, por-el Consejo Administrativo. ........ .... 

Sin embargo, 3 pago: dE dividendos: Leer :Bacaerse, lento de un: plazo: Amáximo de 
nueve .meses después de, la :claugura «de cicio, salvo prolongación de este..plazo 
por providencia emanáda del Piesidente* de Sr Tribunal de Cémerció, rdeñándo" oh base 
:3 a-soficiudidel-Consejo Admitistrativo; * E 0 Ai, ta A 

La'Sociedad no puede exigir ninguna reiteración de los dividendos excepto cuando se 
dan las dos condiciones siguientes: 

4. si la distribución ha sido efectuada violando las disposiciones de los artículos L 223- 
114,L 223-12 y L 223-13 del Código de Comercio. 

2. si la Sociedad comprueba que los beneficiarios hubiesen tenido conocimiento de la 
irregularidad de dicha repartición en el momento en que esta se hizo, o dado las 
circunstancias, no podían ignorarlo. 

La ácción dé AE se ordena deritro de un plazo -de tres años a partir del pago de 
los. Gividéridos: os dividendos no reclamados:-dentro de los cinco “años de su: orderi de 

'«Córttia conforine! ¿Porióial dl dur, y : il * ” in * nous aáté présentéet que noús' f. " PA, avons rend a 
: En máime 9 Nántes le 31: 4. 20 o Ad '-adiictrica Enca 
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ls. JA RENNES CO 706, le 5108/13 
7. - par le Procureur Général ta Cour d'Appel de Rennes 

-j0.- - Signature 

PROCUREUR GENERAL 
             Véronique MALBEC 

“L'apostitécónfirme seulementPaamienticite de la sighature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 

Francaise approuve son contenu”. 
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DE'LA'MITAD DEL CAPITAL SOCIAL 
Si por Si por el hecho. de constatar pérdidas en los libros de contabilidaj 
própios de lá Sociedad 'se vuelven inferiores a la mitad del capital cíal, rGárisejo ¿ 
Administrativo, dentro de los cuatro meses siguientes a la aprobació de las cuentas 
que "hayan ¡evidenciado esta pérdida, está obligado a convocar 
Genéral * “Extraordináñia, : con. el fin de . decidir si resulta necesaria la=eiseltición 
anticipada: de la Soledad. o 

Si no. se prontincia la. disolución. la Sociedad éstá obligada -a más tardar- a la clausura 
del: segunda .. ejercicio. cansecutivo a aquel, en -el curso del cual -$e .constaron las 
pérdidas, a reducir su capital de un * monto O: al de las pérdidas que no 
pudieron ser imputadas sobre las reservas ello si dentro de este plazo, los 
capitales propios no pudieron ser reconstitui los a la altura de un valor por lo menos 

equivalente a a mitad del: capital social. e 
e Pate or A O 

En “ambos casos; la resolución adoptada. por la Asamblea General se publica en 
conformidad con ta Ley. o OS 

A falta de reunión de la Asamblea General, en el caso en que ésta no haya podido 
deliberar valederamente su segunda convocación, cualquier interesado puede 
solicitar ante la Justicia la disolución de la Sociedad. Lo mismo ocurre si las 
disposiciones del apartado Il antes mencionadas no han sido aplicadas. En cualquier 
caso, le Tribunal puede conceder a la Sociedad un plazo máximo de seis meses para 

. regular ar. la situación: el Tribunal no puede pronunciar la disolución si, en el día en 
qué estatuye en cuanto al fondo, dicha regularización no ha tenido lugar. 

* ARO 18 PERO ed E DUE RE DUERO AA ALES PRO A MOE 
“ “Sogiagad : Puede: Wanstormiaisó en Sociedad de ótra forma Jiidie ica” “y 

incipiente? aa tegad-civil -Erreste último caso, la transformación no pue ede 
acerse sit el Acuerdo "ná de: los: a8Ociados.*-*: “' AE 

AMERO AA NEO Sian 3 ALP IRAN 
A RTÍCULO. 19SDISOLUCIÓN - LIQUIDACIÓN do EE Asa có 

ran; AS md 1er” 

Cúanda.expire. de la: duración de la “Sociedad o 0 'en caso de disolución anticipada. por 
cualquier” er “que túese, la liquidación se hace por uno o varios interventores 
Dias Dor 8, .Asamblea, General. bajo. condiciones ge: uorum, y de PES 
Mea por eS Baras Geñerales. ordinarias, ya Falta de elas. Bor. «decisión de 

a 4 i c -, 15 A ne Ha ma = > rn, 
Aia Fr A OR iz - PEA as 4 7 o 

La Hallan se 'stecióa en ¿ontormnidad Son. las: disbosiciónes previstas. por, la Ley, 
MELON 3 ras E 

Él producto feto. de la liquidación posterior a la extinción du pasivo y de las cargas 
sociales -y el.reembolso.: a, Jos. accionarios del. monto. .nominal. no, .amortizado. de. sus 
acciones,, Se. reparte entre” los” actiónariós, proporcionalmente al númeró de” sus 
acciones, :; si túese el caso, teniendo en cuenta de los derechos de acciones 
proyenientes de categorías diferentes. 

  

LY 

arma 

25, 200 E ¿CE s de Inpughación: E la; Socledá y. ño” da SUS eli Entés, ta 
de, Gualquiér. récurso.. cohtencioso...t ade Ye set ear Tas. a Secicdn de 

dai de, AR ¡previstas Por.el -reglamento, del; Colég Calégio.. de e Geómetrás- 
erttos 
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3. - agissant en qualité de Adjoint Administratif 
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8. - sous n” ... YY F       

  

RASO . c 

veronique MALBE 
“L”apostille confirme seulermn renticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”.



E00092: 

    

    

   

    

        

ciedad, ya sea entre los mismos accionarios, en cuanto a los yd S) 
relación con su interpretación o con la ejecución de las cláusul sstetaté 

tereses, antes de cualquier recurso contencioso se ajustarán/a' 
conciliación previstas por el reglamento del Colegio de Geómetras-PeritoS,%. ke 
20.02 - En caso de imposibilidad del recurso a la normas E contffación ode 
arbitraje previstas por el Colegio de Geómetras-Peritos, cualquier i lación qu 
pudiese emerger entre los asociados por razón de su Socia 
los tribunales competentes. 

ARTÍCULO 21 — NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS ADMINÍST 

    

Se designan en calidad de primeros administradores de la Sociedad por una 
duración de seis años, la cual se vencerá al final de la Asamblea General ordinaria 
reunida en er 2008 la cual estatuirá sobre las cuentas del ejercicio clausurado el 31 
iciembre 

- Señor Eric THALGOTI 
- Señor Fabrice BUNOUF 
- Señor Vincent TIBERGHIEN 

Presentes estos últimos, declaran -cada uno en su nombre- aceptar el mandato que 
les ha sido confiado y confirman que no existe ninguna incompatibilidad, 
prohibición que les impidan ejercer esta misión. 

Son nombrados en calidad de auditores de cuentas por una duración de seis años 
ejercicios, es decir hasta la Asamblea General ordinaria que estatuirá sobre las 
cuentas del ejercicio clausurado el 31 diciembre 2005 : 

CAS ? 

E “Titular: hi la Sociedad: BDO: GENDROT. Auditor de Cuentas, inscrito. ante la Tribónal de 
ponen de VERSAILLES domiciliado en el N 23, qual Camet-922 +0 st CLOUD" 

eL 

Estos últimos han declarado, -cádá uno en son nombre- “desdé antes de hay aceptar 
dichas funciones en el caso de que ellas les fuesen confiadas, ninguna incompatibil ad, 
ni prohibición | les impide ejercer esta misión. - 

ESTATUTOS . ACTUALIZADOS EL_ 11 ENERO 2006 POSTERIOR_A__ LA 
€ N E, AC ES. PO PA DEL SEÑOR” FA ICE BUNOUF “AL 
SEÑOR. RESIS. TESSON . ] 

ES COPIA CERTIFICADA CONFORME 

Firmado: Fabrice SUNQUF 
Presidente Director General * 
Sello: FIT CONSEIL.- -GEQMETRES - [EXRERTS .. A 
Nantes (44360). Route de Gashet.- 2. 2: a a AL 

Tel. 33(01240 69:54:52: > Tax= 330)2 511. 3 56 60 
SIRET 785 936. 592 00035 APE 7 122- Ny q d'inscription OGE : 2000 B 100001. 

Uan 

    

» z . *7 2 q o AO mr >. --. iva - . : --. * - .. q = =Z i 1 az 2 Poo =_ - z 7 . Ln +7, - z ' 23 t. ES o T A EE : Sl Z ! nd Le - .— ' Dt A 

La suscrita Lucy Gl C Traductora juromentada ante el Tribunal de Apelación de Rennes (Decreto del 14 

de novienibre; 1594) TERFFICA q ade E Vitigción pretenenté é és flel af porigin) rebipctodoé én 'fróntés, NE 
'VARIENt UR, bájo el N "11 007 R.” 

    añ Torné 'eHfoimia 3! ro aid q 
ÑN, housa dá Drásentral qué Año 
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oA cs - | Enmame 2Nantes, 19) 1 JUIL. 2013 - Traductrice Expert cres 

Pour 'Acijomt au Mare Pe a - —., la Cour d Appel de Rennes A Y 
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PROCUREÓN GENERAL 

  

    

    véronique MALBEC 

He confirme seulement U'authenticité de la signature, 

du sceau ou timbre sur le document. Elle ne signifie pas que 

le contenu du document est correct ou que la République 
Francaise approuve son contenu”, 

  

 



  

República del Ecuador 

COPIA CERTIFICADA N* 12 / 2013 

  

Quien suscribe, AUGUSTA LUCIA BORJA GALLEGOS, AGENTE CONSULAR en e de, 
PARIS , FRANCIA certifica que la presente es copia fiel y textual 2 ques 

encuentra en los archivos del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN'RARIS! A 

sellado, el 27 de agosto de 2013. 

ACOSTA LUCIA BORJA GALLEGOS 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consular: III 15.10 

Valor:$ 5,00 

  
 



    
( Banco A 

erróneo co Pro merica, YA. 
CAPITAL 

Quito, 30 de Agosto del 2013 No. 0101022281341 

Hemos recibido de los señores la cantidad de: 

Oleas Santillan Stalin Fernando USD 2000 00 

  

TOTAL — $2000.00 

DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañia en formación que se denominará. FIT CONSEIL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendecia 
de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 181 dias o más 

  
 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 0000025 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Andrés Zapater 
NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA 
QUITO T., profesional con matricula número cinco mil doscientos noventa y uno 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en veintiocho (28) 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a 

mi cargo, los Documentos de Existencia Legal de la Compañía “FIT 

CONSEIL”, para la Domiciliación en el Ecuador, consistentes en: 

Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 

Compañía; copia certificada de los Estatutos de la Compañía; Acuerdos 

Sociales; y, el Certificado de Deposito para la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía.- Quito a dos de septiembre del dos mil trece. 

Y e, 
: DR. FELIPR/TURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMD QUINTO DEL CANTON QUITO 
Factura Nro. 001-001-000 /- 07 

    

Se protocolizó ante mi, Doctor Felipe Iturraide Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA “FIT CONSEIL”, PARA LA 

DOMICILIACION EN EL ECUADOR, debidamente sellada, firmada y 

rubricada en Quito, a cuatro de septiembre del dos mil trece 

/ 

     
DR. FELI RALDE DÁVALOS e 

NOTARIO VIGÉSIMQ QUINTO DEL CANTON QUITO Ny, Y 

  

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 000 0026 

NOTARIO 

  

vIGÉSIsA QUINTA RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, literal 

a) de la Resolución número SC. IJ. DIJCPTE. Q. 13. 4490 dada por el 

doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, el 05 

de septiembre de 2013, tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACION 

NRO. 2013-17-01-025-P003163, de los documentos de Existencia Legal 

de la Compañía “FIT CONSEIL”; y, de la PROTOCOLIZACION NRO. 

2013-17-01-025-P003164, de la Copia Certificada del Poder General 

otorgado por la Compañía “FIT CONSEIL a favor del señor Stalin 

Fernando Oleas Santillán, incorporadas ante mi, doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de! cantón Quito, el 02 de septiembre 

del 2013, de la Calificación de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; la autorización del establecimiento de la Sucursal en el Ecuador 

de la Compañía extranjera; la Concesión del Permiso para operar en el 

País, y la calificación de Suficiente el Poder otorgado por el Presidente de 

la Junta y Director General de la Compañía a favor del señor Stalin 

Fernando Oleas Santillán, que por la presente Resolución hace dicha 

Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 05 de septiembre de 2013 

ll 
DR. FE RRALDE DAVALOS E 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO... €      



r 

DE COMPAÑÍAS 

  

SUPERINTENDENCIA 0000027 

OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.388 29702 

Señor Gerente - 
BANCO PROMERICA 9 dj 
Presente.- 1 SEP 2013 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
francesa, FIT CONSEIL, ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4490 de 5 de septiembre del 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AA 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL . 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MGA 
$ TRAM.45819



«Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39423 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER  ; 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30769 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3426 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 02/09/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 

N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4490 

FECHA RESOLUCIÓN: 05/09/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIT CONSEIL 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

LA COMPAÑIA A TRAVES DE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA Y DIRECTOR GENERAL 

OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. STALIN FERNANDO OLEAS SANTILLAN..-   
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

y de Regisy 

e Pte 
o % 

DR. RUBEN ENRIQUE AG E pr + 
REGISTRADOR MERCA DEL CANTÓN QUITO a apa El 

/ E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL , has o 

E e 

MN os 
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